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RESUMEN 

La presente investigación busca dotar de mayores garantías las transferencias sobre 

inmuebles y el aseguramiento de la inscripción registral, considerándose para ello, que la 

escritura notarial, que es elaborada por funcionario con rango público como es el Notario, no 

sólo debe ser registrada en los libros de esta persona, sino que debe ser remitida al Registro 

Público a fin de que se cree un antecedente de propiedad inmueble, ello debido a la Insuficiente 

respuesta del derecho registral inmobiliario frente a la inscripción de inmueble, lo cual limita el 

derecho de propiedad en dicha entidad.  Con tal fin, se ha elaborado una propuesta legislativa 

con la inclusión del artículo 2022-A, la misma que está orientada para que a través de la función 

del Notario Público se pueda registrar la transferencia de un inmueble, otorgándole también 

competencia para verificar la acreditación del titular del derecho que se transfiere. Por lo que, 

verificándose que el ordenamiento jurídico actual no provee las herramientas eficaces para 

prevenir ni solucionar los conflictos de intereses derivados de la problemática referente a los 

casos en que se presenta más de una venta sobre el mismo bien, se ha considerado que el 

objetivo principal, de la presente investigación, consiste en elaborar un proyecto legislativo para 

adicionar al artículo 2022,  el artículo 2022 A) del Código Civil, en registro público de las 

escrituras notariales de transferencia propiedad de inmueble y la oponibilidad para determinar la 

propiedad de un predio. 

Palabras clave: Registro Público  – Oponibilidad - Escrituras Notariales – 

Transferencias de Propiedad Inmueble – Seguridad Jurídica. 
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ABSTRACT 

The present investigation seeks to provide greater guarantees transfers on real estate and 

the assurance of registration, considering that the notarial deed, which is prepared by a public 

official such as the Notary, should not only be recorded in the books of this person, but must be 

sent to the Public Registry in order to create an antecedent of real property, this due to the 

Insufficient response of the real estate registry right against the registration of property, which 

limits the property right in said entity. To this end, a legislative proposal has been prepared with 

the inclusion of article 2022-A, which is oriented so that through the function of the Notary 

Public can register the transfer of a property, also granting it competence to verify accreditation 

of the owner of the right that is transferred. So, verifying that the current legal system does not 

provide effective tools to prevent or solve conflicts of interest arising from the problem of cases 

in which more than one sale is presented on the same asset, the objective has been considered 

principal, of the present investigation, consists in preparing a legislative project to add to article 

2022, article 2022 A) of the Civil Code, in public registry of notarial deeds of transfer of real 

property and the effectiveness to determine the property of a property. 

Keywords: Public Registry - Oponibility - Notarial Deeds - Transfers of Real Property - 

Legal Security 
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INTRODUCCIÓN 

 

El derecho dentro de sus funciones reguladora, de solución de conflictos y ordenadora 

social debe actualizar constantemente las alternativas de solución que se ajusten a los problemas 

que se presenten en el contexto social, pues de no ser así quedarían en el desamparo todos 

aquellos conflictos que en la evolución se vayan suscitando como consecuencia del desarrollo de 

toda sociedad. 

Uno de esos problemas viene siendo el hecho de que más de una persona pueda 

considerarse propietario de un mismo bien inmueble, el cual muchas veces es transferido a varias 

personas de manera paralela e incluso posterior con el conocimiento pleno del transferente de 

que ya se ha trasladado el dominio del mismo; tales conductas, más allá de poder estimarse su 

carácter delictivo, lo cierto es que sus consecuencias van más allá, ocasionando en los 

adquirientes de buena fe, un perjuicio económico por gastos judiciales hasta la pérdida total del 

bien que se considera propio.  

Por esta razón, se ha tomado en cuenta que se deben ensayar una respuesta mucho más 

acorde con la realidad y un poco más justa para los compradores, entre otras por las siguientes 

manifestaciones del problema de investigación: 

a. La cultura de inscribir en los registros públicos de la propiedad inmueble, no está 

arraigada en el país; 

b. La creencia arraigada que la escritura notarial es la que mejor acredita la 

propiedad inmueble en el país; 

c. El hecho mismo que desde el contenido del Artículo 949 del Código Civil, la 

propiedad se transfiere de manera consensual; 
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d. El desamparo en el que se deja al primer comprador, quien ni siquiera puede ser 

considerado como sujeto pasivo del delito de estelionato, previsto por el artículo 197, inciso 

4 del Código Penal, porque se le reconoce como propietario no agraviado. 

Por lo que, dentro del derecho y la justicia, se ha considerado que la escritura notarial, no 

sólo debe ser registrada en los libros del Notario, sino que debe ser remitida al Registro Público a 

fin de que se cree un antecedente de propiedad inmueble, así como se plantea que antes de la 

emisión de la escritura pública, la parte transferente deba acreditar la inscripción registral del 

derecho que trasfiere: éste es el propósito de la presente investigación. 

Los ciudadanos se enfrentan a noticias relacionadas con la venta indiscriminada que se 

hace de los bienes inmuebles, como por ejemplo, el hecho que un mismo vendedor transfiera 

simultánea o paralelamente un bien inmueble a diferentes compradores, originando con esto un 

problema que encargan al derecho y que debe solucionar. 

Frente al problema que más de una persona se “considere” propietario de un mismo bien 

inmueble, hallamos que el derecho nacional tiene una respuesta de por sí poco alentadora, la 

misma que ha estado dirigida a solucionar esta grave crisis inmobiliaria ocasionada por 

vendedores inescrupulosos que motivados por una mera finalidad lucrativa transfieren un mismo 

bien a diferentes compradores, ello a expensas de la buena fe de las personas. 

Si se da una mirada a la solución que actualmente tienen los conflictos de intereses de 

esta naturaleza, nos queda claro que al menos a la luz del derecho civil frente a la concurrencia 

de más de dos acreedores que reclaman ser propietarios de un bien inmueble, se ha de preferir a 

quien tenga inscrito su derecho de propiedad en los Registros Públicos, prevaleciendo siempre la 

inscripción más antigua. 

Sin embargo, frente a la solución actual con la que se pretende erradicar estos problemas, 
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se considera particularmente que la misma puede terminar favoreciendo a los compradores de 

mala fe, y en todo caso resulta ser demasiado costoso para aquellos compradores que por 

diversas razones no pudieron inscribir su propiedad inmueble en los Registros Públicos, creando 

más bien la desazón y la sensación de injusticia en las personas afectadas, lo que por cierto 

constituye nuestra preocupación. 

Por ello el problema de investigación, queda determinado de la siguiente forma: 

Insuficiente respuesta del derecho registral inmobiliario frente a la inscripción de inmueble, 

limita el derecho de propiedad en los Registros Públicos. 

El objeto de estudio se define como: registro público de las escrituras notariales de 

transferencia de propiedad de inmueble. 

 Siendo ello así, se hace necesaria una mayor seguridad en el tráfico jurídico, esta debe 

estar orientada a brindar una mejor respuesta a los litigantes, considerando la necesidad de la 

existencia de un registro que contenga una base de datos con todas las escrituras públicas 

realizadas ante Notario, ello a fin de que la SUNARP (Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos), tenga conocimiento previo de todo el historial de venta de un determinado bien 

inmueble y no afectar con su inscripción a terceros de buena fe, por lo que se hace necesaria para 

tal efecto, una modificación legislativa en torno a la transferencia de bienes inmuebles y no se 

vea perjudicado ningún adquirente, orientada para que a través de la función del Notario Público 

se pueda registrar las escrituras públicas de transferencia de un inmueble, otorgándole también 

competencia para verificar la acreditación del titular del derecho que se transfiere. 

Se define como Objetivo General: Elaborar un proyecto legislativo para adicionar al 

artículo 2022, el artículo 2022 a) Código Civil, en registro público de las escrituras notariales de 

transferencia de propiedad inmueble. 
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En cuanto a la hipótesis, se tiene que: Si se elabora una propuesta de proyecto legislativo 

para adicionar al artículo 2022,  el artículo 2022 A) del Código Civil, en registro público de las 

escrituras notariales de transferencia de propiedad de inmueble y la oponibilidad para determinar 

la propiedad de un predio, entonces se protegerá el derecho de propiedad en los Registros 

Públicos. 

Tareas de la investigación: 

1.- Fundamentar teóricamente en doctrina y jurisprudencia el proceso de registro público 

de las escrituras notariales de transferencia de propiedad de inmueble y la oponibilidad para 

determinar la propiedad de un predio. 2.- Caracterizar los antecedentes y evolución  histórica y 

jurídica de la organización del sistema registral de Propiedad de Inmueble y las funciones 

notariales.3.- Diagnosticar el estado actual de los casos específicos sobre los conflictos 

suscitados por transferencias múltiples de propiedad inmueble.4.- Elaboración de un proyecto 

legislativo para adicionar al artículo 2022,  el artículo 2022 A) del Código Civil. 

De otro lado, en cuanto a los Antecedentes de Investigación relacionados al problema 

planteado en el presente estudio, tenemos: 

(i) De León, C. (2012) Análisis Jurídico de la implementación del Pre – Registro de la 

Compraventa de Derechos de Posesión en el Registro General de la Propiedad. (Tesis de 

pregrado) Universidad de San Carlos de Guatemala. Guatemala.  El tesista llega entre otras 

conclusiones a las siguientes: 1) La legislación queda limitada al no otorgar seguridad en los 

derechos que nacen de la compraventa de derechos de posesión, en el Registro General de la 

Propiedad.  

(ii) Asimismo, otra fuente a considerar ha sido: Tuyume B. (2016). La Vulneración del 

Derecho de Propiedad ante los Casos de Doble Venta y la Fe Pública Registral. (tesis de 
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pregrado). Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, Chiclayo – Perú. En esta 

investigación, se estableció que si se incorpora la posesión como elemento adicional del artículo 

2014 del Código Civil entonces, estaremos protegiendo al propietario que no tiene el derecho 

inscrito pero posee el bien ante los casos de doble venta, no bastando para ello la simple 

información que brinda el registro. Investigaciones que resultan relevantes para el tema que es 

materia de estudio. 

Significación practica: El presente estudio resultará de suma relevancia social, por 

cuanto se analizará la necesidad de la existencia de un registro que contenga una base de datos 

con todas las escrituras públicas, que son realizadas ante notario público, a fin de que la 

SUNARP tenga conocimiento previo del  historial de venta (no inscritas) de un bien inmueble, 

evitando consecuentemente, inscripciones de mala fe, dobles ventas y fraudes inmobiliarios. Con 

ello se beneficiarán los primeros compradores que adquirieron un bien inmueble de buena fe, no 

permitiendo que terceras personas adquieran el mismo por segunda, tercera, cuarta y/o quinta 

vez, por mala fe del vendedor o transferente cuyo fin a perseguir es lucrar y perjudicar a los 

compradores de un bien inmueble. 

Con ello se evitarán los fraudes inmobiliarios, las dobles ventas y se permitirá que los 

futuros compradores tengan conocimiento oportuno de quién es el titular del bien y que el mismo 

a comprarse será oponible a terceros sin necesidad de ser inscrita en Registros Públicos, por 

constar en la base de datos interconectada con las Notarías Públicas y la SUNARP 

(Superintendencia Nacional de Registros Públicos), el historial de ventas de todos los 

transferentes y compradores del bien inmueble. 

Novedad de la investigación: En ese sentido esta investigación está orientada a la 

elaboración de una alternativa de solución a dicha problemática en aras de dotar al derecho de 
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propiedad de la seguridad jurídica necesaria para su ejercicio pleno, situación que no se presenta 

actualmente en nuestra realidad, con lo que ello conlleva a esfuerzos denodados por evitar los 

fraudes inmobiliarios, dobles ventas e inscripciones de mala fe. 
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CAPÍTULO 1: CONSTRUCCIÓN DEL MARCO TEÓRICO 

 

Introducción 

La respuesta poco alentadora de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, 

frente a las inscripciones de inmuebles, cuya seguridad jurídica se encuentra resquebrajada por 

una grave crisis inmobiliaria ocasionada por vendedores inescrupulosos que transfieren un 

mismo bien a más de una o varias personas, ocasionando con ello que los compradores que por 

diversas razones no lograron inscribir su bien inmueble se vean afectadas por dicho accionar, 

constituye por sí, nuestra mayor preocupación. 

Siendo ello así, se requiere que el Notario Público, que es el encargado de la elaboración 

de las escrituras públicas, contenga un registro con una base de datos de todas estas, ello a fin de 

que la SUNARP (Superintendencia Nacional de Registros Públicos), tenga conocimiento previo 

del tracto o historial de venta de un inmueble, evitando así inscripciones de mala fe, dobles 

ventas y fraudes inmobiliarios. 

 

1.1 Caracterización del registro público de las escrituras notariales de transferencia de 

propiedad de inmueble y su oponibilidad 

Del análisis del tráfico jurídico en materia de transferencia inmobiliaria se tiene que las 

Escrituras Públicas, de cuya elaboración se encuentra asignada al Notario, son instrumentos 

públicos, de las que da fe éste, respecto a la manifestación de la voluntad consistente en la 

transferencia de un bien inmueble. La Escritura Pública se encuentra incorporada al Protocolo 

Notarial, que no es más que una colección ordenada de todas ellas autorizadas durante todo un 

año, y se encuentran registrados en uno o más tomos, contados desde el primero de enero de cada 

año, debidamente foliados. 
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 Lo que se pretende aportar en la presente tesis es que para que estas escrituras públicas 

sean oponibles respecto a compradores adquirientes con posterioridad al primero, es que las 

mismas no solo queden registradas en los libros de éste, sino que estas escrituras públicas de 

transferencia de un bien inmueble sean escaneadas y registradas en una base de datos en la 

notaría pública donde se celebren, registro a las que la SUNARP tendrá acceso ateniendo a la 

competencia dentro de la localidad donde se realizó, así como a efectos de su contrastación, se 

remitirá una copia de la misma a Registros Públicos, logrando la interconexión de la SUNARP y 

todas las notarías de una localidad y/o viceversa previo a la celebración del acto jurídico ante el 

despacho notarial. En dicho documento se constatará efectivamente en la parte introductoria, el 

lugar y fecha de la celebración del acto, nombre del notario, generales de ley de los 

comparecientes, entre otros. Estas escrituras públicas serán anotadas en un libro especial para 

tener registro de las compraventas que pueda sufrir un inmueble que carezca de inscripción 

registral en el Registro de la Propiedad, generando un antecedente de propiedad inmueble y de 

esta manera lograr que se tenga conocimiento de las ventas realizadas mediante dicho 

instrumento público y evitar consecuentemente, actos de mala fe que puedan perjudicar a los 

adquirientes de buena fe en las transacciones inmobiliarias. 

Este Registro Especial de Escrituras Públicas a través de la modernización 

computarizada, facilitará la obtención de información disponible para permitir al usuario, un 

conocimiento directo e inmediato de la situación en que se encuentran los inmuebles y no sean 

transferidas varias veces o de manera simultánea a varios compradores con un fin lucrativo por 

parte del transferente de dicha propiedad, por no haber inscrito el comprador primigenio en 

Registros Públicos para la expedición del título de propiedad a nombre del titular; asegurando 

que dicho inmueble sea oponible frente a terceros futuros adquirientes del mismo que 
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desconocen que dicho inmueble ha sido transferido con anterioridad a otro comprador, por quien 

les pretende vender. 

 Siendo ello así, se hace necesaria una mayor seguridad en el tráfico jurídico, esta debe 

estar orientada a brindar una mejor respuesta a los litigantes, considerando la necesidad de la 

existencia de un registro que contenga una base de datos con todas las escrituras públicas 

realizadas ante Notario, ello a fin de que la SUNARP (Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos), tenga conocimiento previo de todo el historial de venta de un determinado bien 

inmueble y no afectar con su inscripción a terceros de buena fe, por lo que se hace necesaria para 

tal efecto, una modificación legislativa en torno a la transferencia de bienes inmuebles y no se 

vea perjudicado ningún adquirente, orientada para que a través de la función del Notario Público 

se pueda registrar las escrituras públicas de transferencia de un inmueble, otorgándole también 

competencia para verificar la acreditación del titular del derecho que se transfiere. 

 

1.2 Determinación de los antecedentes jurídicos y comparados del registro público de las 

escrituras notariales de transferencia de propiedad de inmueble y su oponibilidad 

Antecedentes de Investigación respecto al Sistema Registral de Propiedad Inmueble y a las 

funciones notariales. 

Aliaga, L. (2012) señala lo siguiente: 

“El objetivo principal (la razón de ser) de un Registro de Predios es “publicitar” los actos, 

contratos o derechos sobre activos prediales otorgando seguridad jurídica. El efecto 

inmediato de la publicidad es otorgar la cognoscibilidad suficiente a la colectividad en 

general sobre el acto, bien o derecho sobre el cual se pretende contratar, lo cual a su vez 

genera predictibilidad con respecto de futuras transacciones. Dicha predictibilidad es 
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entendida como la seguridad de que un acto con implicancias jurídicas tendrá 

consecuencias jurídicas predecibles (Seguridad Jurídica).   

A pesar de su importancia, existen trabas para consolidar los derechos de propiedad, lo 

que propicia un aumento en la informalidad de las transacciones posteriores y en muchos 

casos la informalización de los derechos de propiedad sobre predios. 

Por lo tanto, lo que se pretende en la presente tesis es investigar la realidad Jurídica de la 

aplicación del Sistema Registral en el Perú y los procedimientos relacionados para 

determinar si el Registro de Propiedad Inmueble protege realmente los derechos de 

propiedad de todos los ciudadanos del país contribuyendo a la formalización de los 

derechos de propiedad sobre inmuebles (enfocándonos sobre predios urbanos), 

fomentando la inscripción de actos y contratos, “segundas inscripciones” y constituyendo 

una fuente de información fidedigna de la realidad jurídica del país permitiendo que los 

agentes económicos puedan realizar con mayor seguridad y celeridad sus transacciones. 

Asimismo, arriba a las siguientes conclusiones: 

1. Hemos demostrado que la finalidad del Registro de Predios radica en la protección de 

los derechos de propiedad a través de la oponibilidad generada por la publicidad registral 

que esta institución otorga, que genera seguridad jurídica (predictibilidad) sobre los 

derechos publicitados.    

2. En la investigación hemos corroborado nuestra hipótesis principal demostrado que 

existen una progresiva desnaturalización de la finalidad del Registro de Predios, debido a 

problemas, factores, costos y requisitos (indirectos y directos) que han ocasionado un 

desincentivo para la realización de trámites registrales.   

3. Las trabas para el acceso a la inscripción registral se presentan en tres aspectos: (i) 
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Altos costos generados por procedimientos registrales propiamente dichos (conformados 

por altos costos para la creación y calificación del título inscribible; y altos montos 

cobrados por los aranceles registrales), (ii) altos costos generados por procedimientos 

ajenos al Registro, y (iii) altos costos generados por requisitos excesivos.    

4. Los altos costos para la creación y calificación del título inscribible, son generados 

principalmente por los altos montos de los servicios de asesoramiento y creación del 

título inscribible (abogados y notarios) y los costos de transacción generados por la 

calificación realizada por el Registrador al interpretar las normas pro observación y no 

pro inscripción.   

5. Los altos montos de los aranceles registrales son generados por que el cálculo de los 

mismos está en relación directa con valor o cuantía del acto y no con valor de los gastos 

que efectivamente realiza el Registro para inscribir una rogatoria.   

   

Antecedentes de Investigación relacionados al problema planteado en el presente 

estudio 

De León, C. (2012)refiere en la justificación de su investigación: “El Registro de la 

Propiedad fue instituido para dar seguridad jurídica a quien realiza una adquisición 

inmobiliaria, eliminando la posibilidad de que esta resulte ineficaz por no existir o 

resolverse el derecho del transferente, por lo cual en la compra venta de derechos de 

posesión es necesario un pre-registro. La inscripción de un título es siempre una actividad 

rogada, por lo que el procedimiento registral se inicia con la presentación del título o 

documento que contiene el acto o contrato inscribible de conformidad con la ley y un 

duplicado claramente legible. Existe la posibilidad de realizar una base de datos de las 
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compraventas de derechos de posesión, para tener un pre-registro de los movimientos de 

los derechos de posesión existentes. Se suspende la inscripción del documento, por 

carecer de propiedad legítima, por lo que el interesado no puede solicitar la inscripción 

provisional, la cual será anotada en un libro especial para tener registro de las 

compraventas que pueda sufrir un inmueble que carezca de inscripción registral en el 

Registro de la Propiedad. Sin embargo, dicha anotación no será del conocimiento de 

terceros interesados, quienes ignoran que ya se dispuso de dicho inmueble. 

El Registro de la Propiedad a través de la modernización computarizada, facilita la 

obtención de información disponible para permitir al usuario, un conocimiento direct0 e 

inmediato de la situación en que se encuentran las propiedades y no sean vendidas varias 

veces por la carencia de registro en dicha institución”. 

Finaliza su estudio mediante las siguientes conclusiones: 

1. La legislación queda limitada al no otorgar seguridad en los derechos que nacen de la 

compraventa de derechos de posesión, en el Registro General de la Propiedad. 

2. El Estado no protege los derechos de los compradores, ni los derechos de las terceras 

personas por parte de la creación de mecanismos que mejoren, y garanticen la seguridad 

jurídica de los bienes dentro de una sociedad. 

 3. En la ciudad capital y el área rural, existen diferencias en las transacciones de 

compraventas de bienes inmuebles tanto de derechos reales como de derechos 

posesionarios, por lo cual es sencillo que engañen a las personas cuando se refiere a la 

compraventa de derechos de posesión, al encontrarse sin un lugar donde le den seguridad 

que la posesión es de parte del vendedor.  

4. La inexistencia de una preinscripción en la compraventa de derechos de posesión 
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limitan la figura, y permiten que las compraventas de los derechos posesionarios no sean 

registrados y haya más formas de estafar a las personas por no existir un derecho real. 

5. No existe política estatal, que determine preservar el equilibrio y la seguridad de los 

compradores de derechos posesionarios, incluyendo que estén en escritura pública, y el 

Registro de la Propiedad debe velar por que se cumpla ese derecho constitucional. 

En cuanto a este antecedente de investigación, se puede apreciar una coincidencia en 

cuanto a lo que pretende abordar el presente estudio, respecto a la creación de un pre-

registro o un registro previo dentro de la entidad encargada del registro de la propiedad 

inmueble, en el caso peruano, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, en 

tanto que la diferencia estriba en que lo que propone es un pre registro en donde se hallen 

registradas la compraventa de derechos de posesión, mientras que en el presente estudio 

se analizará la necesidad de la existencia de un registro que contenga una base de datos 

con todas las transferencias de propiedad realizadas ante notario y que han sido elevadas 

a escritura pública, ello a fin que SUNARP tenga conocimiento previo del tracto o 

historial de venta (no inscritas) de un bien inmueble, evitando inscripciones de mala fe, 

dobles ventas y fraudes inmobiliarios. 

Lino, L. (2015). El Establecimiento del Carácter Constitutivo de Inscripción sobre 

Transferencia de Bienes Inmuebles en el Registro de Predios Garantiza la Seguridad 

Jurídica. 

El Autor señala lo siguiente: 

“El boom inmobiliario por el que atraviesa nuestro país, que se ve reflejado en la 

reciente demanda de inmuebles, ha convertido a los Notarios y a Registros 

Públicos en los actores fundamentales para otorgar seguridad jurídica a los actos 
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jurídicos, en especial a las transferencias, sobre bienes inmuebles que se realizan 

constantemente en el mercado.   

Si bien en términos estrictamente legales, nuestro ordenamiento jurídico 

considera que la propiedad de un inmueble se transfiere con la sola celebración 

del acto de enajenación (según artículo 949° del Código Civil), la eficacia 

traslativa del solo contrato no suele ser suficiente para evitar que posteriormente 

otros discutan la adquisición de la propiedad. En consecuencia, se recomienda 

que este acto se celebre por escritura pública y se inscriba en Registros Públicos, 

a efectos de poner en conocimiento de terceros que se ha adquirido la propiedad 

u otro derecho sobre el bien. La cognoscibilidad de determinados actos que 

otorga   Registros Públicos, brinda un escenario con mayor seguridad jurídica. Y 

de esta forma el propietario puede aplicar la inmovilización de la partida 

electrónica donde se encuentra inscrita el predio como mecanismo de protección 

hasta por el período de 10 años.   

Es por ello, que nuestro sistema registral para bienes inmuebles debe ser de 

carácter constitutivo, tal como se considera para los bienes muebles (tales como 

los vehículos) a través del D.S. 036-2001-JUS, ya que el Estado a través de los 

Notarios y Registradores Públicos tienen como función otorgar a la sociedad en 

las transferencias y otros actos jurídicos sobre bienes inmuebles la llamada 

seguridad jurídica; con el fin de evitar falsificación de documentos, que se 

requieren en el procedimiento y la presentación cautiva otorgando certeza.   

Esta modificación de nuestro actual sistema registral conllevaría a la 

disminución y eliminación de una serie de consecuencias que perjudican el 
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derecho a la propiedad al no estar inscrito en Registros Públicos, tales como: 

El tercero no puede interponer una medida cautelar de embargo, ya que no tiene 

la certeza de los bienes que realmente posee una persona. - Al no estar inscrita la 

propiedad, el propietario no podrá otorgar en garantía el bien inmueble para 

obtener algún crédito financiero. - El Estado a través de sus entes, no podrá 

realizar de una forma correcta la fiscalización del lavado de activos y la debida 

recaudación fiscal de impuestos, evitando la evasión tributaria. - El incremento 

de los procesos judiciales de tercerías y la concurrencia de acreedores. - Se 

evitaría las dobles ventas. - Y el tráfico ilícito inmobiliario”. 

Tuyume B. (2016). La Vulneración del Derecho de Propiedad ante los Casos de Doble 

Venta y la Fe Pública Registral. El autor señala lo siguiente: 

“En nuestro sistema registral se protege el derecho de la propiedad en desmedro 

de la posesión toda vez que, del análisis de los diversos pronunciamientos 

emitidos por la Corte Suprema de Justicia es factible advertir la división que 

existe a nivel jurisprudencial al momento de resolver casos de doble venta, ya que 

en un inicio se limitaba solo a la defensa del tercero registral no obstante, en una 

segunda etapa ha optado por la protección del primer adquirente del bien quien a 

pesar de no inscribir en el registro ostentaba la posesión del mismo. Ante ello 

nuestro Código Civil no ha dado ninguna otra solución más que acudir a los 

artículos 1135, 2022 y 2014 del mismo Texto Civil por tanto, no existe un 

tratamiento normativo idóneo para la protección del propietario poseedor de un 

bien más aún si el contrato que lo adjudicó como titular del predio es oponible 

frente a cualquier tercero por cuanto produce efectos con relevancia jurídica y la 
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acotada oponibilidad es señal de protección frente a sus titulares produciendo 

todo tipo de efectos jurídicos, con lo cual si el ordenamiento jurídico protege el 

derecho de propiedad y el fundamento de este es la posesión resulta 

contradictorio que se deje en desamparo a un primer adquirente cuyo derecho de 

propiedad no fue inscrito en los Registros Públicos.  

En esta investigación se argumentó que siendo obligación del Estado el 

garantizar la transferencia y confiabilidad en el tráfico inmobiliario y a través de 

SUNARP brindar seguridad jurídica, no se ha cumplido con proteger de modo 

acertado a los ciudadanos, ya que a través de los casos de doble venta se está 

vulnerando el derecho de verdaderos propietarios, más aún si la jurisprudencia 

no se ha puesto de acuerdo a quien debe proteger, esto es, si al posesionario o al 

propietario formal y favorecer a quienes se amparan en la inscripción sería 

proteger a quienes se basan en un registro público que es inexacto en la medida 

que no publicita la realidad de la propiedad al existir una transferencia no 

inscrita; de allí que resulta necesaria la modificación del artículo en torno al cual 

gira el tráfico inmobiliario, el artículo 2014 del Código Civil, e incorporar como 

elemento adicional la posesión de modo que la persona que primero ha sido 

puesta en posesión del bien sea preferida en su adquisición aun cuando haya 

existido un tercero que inscribió primero en el registro público.    

Conclusiones Parciales 

Se hace necesario que el Notario Público, que es el encargado de la elaboración de las 

escrituras públicas, contenga un registro con una base de datos de todas estas, ello a fin de que la 

SUNARP (Superintendencia Nacional de Registros Públicos), tenga conocimiento previo del 



 

27 
 

tracto o historial de venta de un inmueble, evitando así inscripciones de mala fe, dobles ventas y 

fraudes inmobiliarios. 
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CAPÍTULO 2: JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA Y CARACTERIZACIÓN DEL 

CAMPO DE ACCIÓN 

Introducción 

La presente investigación se justifica en la medida en la que el derecho debe solucionar 

problemas y problemas sociales, es decir, regular comportamientos en los que la ilicitud de las 

personas sea perseguida, sancionada y a la vez favoreciendo aquellas conductas que son el 

resultado del esfuerzo, como puede ser la compra de un bien inmueble, y el ejercicio del total 

concepto del derecho a la propiedad, por esta razón, el presente trabajo ante todo busca proponer 

una respuesta que permita una solución más acorde al problema de la determinación de la 

propiedad inmueble. 

 

2.1. Justificación del Problema 

El ejercicio del derecho de propiedad y todos sus atributos resulta ser una de las 

finalidades esenciales del Estado, debiendo como se ha señalado a través de sus leyes establecer 

un régimen legal que brinde solución a las problemáticas actuales al ejercicio de este derecho, en 

aras no solo de garantizar el respeto a la propiedad de los individuos, sino también de optimizar 

el tráfico jurídico dentro de la nación.  No es suficiente saberse titular o propietario de un bien 

sino que resulta imprescindible poder oponer la titularidad de dicho derecho de propiedad. La  

razón de ser del Registro de Propiedad Inmueble es el dar publicidad de los derechos que en él se 

inscriben, es decir, nos permite saber, por ejemplo, quién es el propietario del predio y si el 

mismo tiene cargas o gravámenes. Si bien, en muchas ocasiones, el bien inmueble transferido no 

ha sido inscrito en Registros Públicos, por diversos factores que impiden el mismo, como lo es 

los costos que supone dicha inscripción, la única forma de lograr oponer dicho inmueble frente a 
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terceros, es creando un registro, que contenga una base de datos con todas las escrituras públicas 

que se celebran ante notario público, asimismo, deberán remitir al Registro de Propiedad 

Inmueble los partes para la inscripción correspondiente,a efectos de que a fin de que la SUNARP 

tenga conocimiento previo del  historial de venta (no inscritas) de un bien inmueble, evitando 

consecuentemente, inscripciones de mala fe, dobles ventas y fraudes inmobiliarios, en la 

localidad donde se celebren por razones de competencia.  

Se hace necesaria dar respuesta a la insuficiente respuesta del derecho registral 

inmobiliario frente a la inscripción de inmuebles, que ha surgido como consecuencia de 

transferencias varias realizadas sobre el mismo bien inmueble, siendo por ello innovador la 

estructura de un proyecto ley, para adicionar al artículo 2022, el artículo 2022 A) del Código 

Civil, en registro público de las escrituras notariales de transferencia de propiedad inmueble y la 

oponibilidad para determinar la propiedad de un predio, estando a que nuestro ordenamiento 

jurídico actual no provee las herramientas eficaces para prevenir ni solucionar los  conflictos de 

intereses derivados de la problemática. 

 

2.2. Diagnóstico del estado actual del campo de acción 

Se evidencia en la actualidad que no existe una seguridad en el tráfico jurídico, lo que ha 

ocasionado que ello se vea reflejado en los fraudes inmobiliarios, dobles ventas y las 

inscripciones de mala fe, por lo que su regulación debe estar orientada a una regulación desde la 

creación de la escritura pública, de cuya elaboración se encuentra asignada al Notario Público y 

que las mismas no solo queden registradas en los libros de éste, sino que deba ser remitida al 

Registro Público a fin de que se cree un antecedente de propiedad inmueble, una base de datos, 

un registro, a efectos de que se tenga conocimiento de las ventas realizadas mediante escritura 
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pública y evitar consecuentemente, actos de mala fe que puedan perjudicar a los adquirientes de 

buena fe en las transacciones inmobiliarias, lo que en nuestra legislación no se encuentra 

regulada a fin de que el notario público en cuyo despacho se celebran actos jurídicos, pueda 

realizar un primer control de la titularidad de un bien inmueble coadyuvado por la información 

que contenga la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. Ha quedado evidenciado 

que prevalece el derecho inscrito sobre el no inscrito y que es oponible a terceros. 

Gráfico 01 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 02 

 

Fuente: Elaboración propia 

2.3. Marco Conceptual 

2.3.1. Los sistemas registrales. 

Sobre los sistemas registrales, determinados países han adoptado la denominación de 

su propio Estado, de modo que se habla del Sistema Registral Alemán, del Sistema Registral 

Australiano, del Sistema Registral Español, Francés, entre otros, los que en mayor o menor 

medida han influenciado en los demás países (Soria Alarcón, 2012), como es el caso de Perú.   

2.3.1.1. Sistema Declarativo o Francés. 

El Sistema Registral Francés se caracteriza por ser un sistema registral facultativo, 

en el cual los derechos reales se constituyen antes de la inscripción, con el acuerdo de los 

contratantes. En el Sistema Registral Francés se ha establecido el Sistema Registral de la 

Transcripción en la Ley de Transcripción Hipotecaria de 23 de marzo de 1855, en la cual 
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se creó el Registro Inmobiliario como un medio de publicidad para actos entre vivos. Por 

Ley de 30 de octubre de 1935 se incluyó la transcripción de los testamentos en el Registro 

y se dispuso la transcripción de las sentencias por las cuales se constituían derechos 

reales. 

Al igual que el Código Napoleón de 1804, la legislación hipotecaria francesa ha 

influido en el derecho positivo de muchos Estados. 

La transcripción no es constitutiva en el Sistema Registral Francés, y se protege al 

tercero registral que actúa de buena fé, cuando su adquisición ha sido a título oneroso. En 

este Sistema Registral se archiva el Título transcrito y el contenido de las transcripciones 

se presume exacto. 

En el Sistema Registral Francés los derechos reales se constituyen fuera del 

Registro y la transcripción en el Registro tiene como finalidad surtir efectos contra los 

terceros civiles en cada contrato. En este Sistema Registral no todas las personas pueden 

acceder al contenido de las transcripciones, ya que se contempla en el mismo el Sistema 

de Publicidad Incompleta. 

2.3.1.2. Sistema Registral Constitutivo o Alemán. 

Un Sistema Registral es constitutivo cuando el acto o el derecho real se constituye 

con la inscripción, es decir, cuando los derechos reales nacen recién con la inscripción en 

el Registro, por ejemplo: la Hipoteca en Perú, se constituye como derecho real recién con 

la inscripción en el Registro de Propiedad Inmueble. Otro supuesto sería el caso de los 

derechos reales en Alemania, donde el derecho real se constituye con la inscripción. En 

Alemania donde el Sistema Registral es constitutivo antes de la inscripción no existe 

derecho real ni siquiera entre las partes. Es aquel sistema en que la inscripción se requiere 

http://www.monografias.com/trabajos/nbonaparte/nbonaparte.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/dernoc/dernoc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
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o precisa como elemento determinante de la adquisición o constitución del derecho real, 

es el imperante en Alemania, Suiza, Austria y Australia. 

En los Sistemas Registrales Constitutivos la traslación de dominio se produce con 

la inscripción, es decir, la inscripción es un requisito para la traslación de dominio incluso 

entre las partes. 

2.3.1.3. Sistema Registral Australiano o convalidante. 

El Sistema Registral Australiano se caracteriza por ser un sistema registral 

convalidante, y también se le denomina Sistema Acta Torrens o Sistema Torrens. Fue 

creado por Roberto Torrens en Australia en el año 1858. 

En el Sistema Registral Australiano la primera inscripción de dominio es 

facultativa, pero una vez practicada la misma la inscripción es obligatoria para las 

posteriores traslaciones de dominio y también para las constituciones de derechos reales. 

En este Sistema Registral cada enajenación del inmueble implica que el mismo vuelve al 

dominio de la Corona. 

Cuando se inscribe una traslación de dominio la Corona le otorga el título a favor 

del nuevo propietario, siendo éste título inatacable, el cual ofrece mucha seguridad a los 

adquirientes. 

En este Sistema Registral cuando se inscribe una finca el Registro otorga un 

certificado y que para transmitir el derecho de propiedad sobre la finca puede ser 

endosado. Los Registros solamente son accesibles a las partes interesadas y existe un 

fondo de seguro que cubre los errores del Registro. 

http://www.monografias.com/trabajos5/segu/segu.shtml
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2.3.2. El sistema registral en el Perú. 

El Registro de la Propiedad se creó en el Perú mediante la Ley del 2 de enero 

de 1888, donde se normaba el proceso de inscripción y se implantaba en el Perú los 

Oficios de Hipotecas que provenían de España, que se crearon para contrarrestar la 

clandestinidad de las hipotecas ocultas en el Derecho antiguo a través de la publicidad 

registral. (Amado Rámirez, 2012)   

Hoy en día la institución encargada del sistema registral peruano es la Sunarp, 

es un organismo descentralizado autónomo de Sector Justicia y ente rector del Sistema 

Nacional de los Registros Públicos, y tiene entre sus principales funciones y 

atribuciones el de dictar las políticas y normas técnico - registrales de los registros 

públicos que integran el Sistema Nacional, planificar y organizar, normar, dirigir, 

coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de actos y contratos en los Registros 

que conforman el Sistema”. (SUNARP, 2016).  

Suele también definirse que es una institución establecida para dar seguridad al 

tráfico jurídico tanto en las relaciones entre particulares, como entres estos y las 

empresas y estas entre si. (://www.informaccion.com/derechoregistral/ 

propiedad.html) 

El sistema peruano de transferencia de propiedad inmueble es por excelencia 

de herencia e influencia francés,  por lo cual adopta el sistema espiritualista francés o 

sistema declarativo, pues el artículo 949 del Código Civil establece que “ La sola 

obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, 

salvo disposición legal diferente o pacto en contrario”, no obstante debemos 

interpretar dicha norma en forma sistemática con lo dispuesto por el artículo 1135 la 
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cual señala que “Cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a 

quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, se prefiere al acreedor de buena 

fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en defecto de inscripción, al acreedor 

cuyo título sea de fecha anterior. Se prefiere, en este último caso, el título que conste 

de documento de fecha cierta más antigua”, debiendo tenerse en cuenta también las 

normas relativas al libro IX de los Registros Públicos, lo que implica que para que el 

derecho de propiedad sobre un bien inmueble, adquirido mediante un negocio jurídico 

consensual pueda ser oponible a terceros, es necesaria su inscripción en el registro. 

 

3.3.3. Principios Registrales. 

(Pérez Fernández, 1991) señala: “los principios registrales, están totalmente entrelazados 

unos con otros de tal manera que no existen en forma independiente”. (p. 71)   

Los principios regístrales son la orientación capital, las líneas directrices del sistema, la 

serie sistemática de bases fundamentales y el resultado de la sintetización o condensación del 

ordenamiento jurídico registral. Por tanto, los principios sirven de guía, economizan preceptos, 

facilitan la compensación de la materia y convierten a la investigación jurídica en científica 

(Roca, 2008, pág. 241) 

(Lacruz & Sancho, 2001) entienden por principios hipotecarios o Principios Regístrales: 

“Aquellas reglas más generales de la legislación, formuladas directamente en ellas u obtenidas 

por inducción de sus preceptos, que dan a conocer las líneas esenciales, lo que podríamos llamar 

las “ideas-fuerza”, de nuestro ordenamiento inmobiliario registral. (p. 38) 

El Código Civil en su libro IX relativo a los Registros Públicos contempla los siguientes 

principios: 
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Principio de Inscripción: La inscripción se hace en virtud de título que conste en 

instrumento público, salvo disposición contraria. 

Principio de Rogación: Los registradores califican la legalidad de los documentos en 

cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del 

acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros 

públicos. 

Principio de publicidad: Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda 

persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones. 

Principio de legitimación: El contenido del asiento registral se presume cierto y 

produce todos sus efectos, mientras no se rectifique por las instancias registrales o se 

declare su invalidez por el órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo 

firme. 

Principio de buena fe pública registral: El tercero que de buena fe adquiere a título 

oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades para 

otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se 

anule, rescinda, cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten 

en los asientos registrales y los títulos archivados que lo sustentan. 

Principio de Tracto Sucesivo: Ninguna inscripción, salvo la primera, se hace sin que 

esté inscrito o se inscriba el derecho de donde emane. 

Principio de prioridad: La prioridad en el tiempo de la inscripción determina la 

preferencia de los derechos que otorga el registro. 
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Principio de impenetrabilidad: No puede inscribirse un título incompatible con otro 

ya inscrito, aunque sea de fecha anterior. 

Principio de Oponibilidad: Este es un principio especial aplicable al registro de 

propiedad inmueble. En ese sentido, para oponer derechos reales sobre inmuebles a 

quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho 

que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. Si se trata de 

derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común. 

Por otro lado, el Reglamento General de los Registros Públicos en su Título Preliminar 

además de recoger los principios establecidos en el Código Civil, incluye otros de 

igual importancia: 

Publicidad Material: El Registro otorga publicidad jurídica a los diversos actos o 

derechos inscritos. El concepto de inscripción comprende también a las anotaciones 

preventivas, salvo que este Reglamento expresamente las diferencie.  El contenido de 

las partidas registrales afecta a los terceros aun cuando éstos no hubieran tenido 

conocimiento efectivo del mismo.   

Publicidad Formal: El Registro es público. La publicidad registral formal garantiza 

que toda persona acceda al conocimiento efectivo del contenido de las partidas 

registrales y, en general, obtenga información del archivo Registral.   El personal 

responsable del Registro no podrá mantener en reserva la información contenida en el 

archivo registral salvo las prohibiciones expresas establecidas en los Reglamentos del 

Registro.   
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Principio de Rogación y de Titulación Auténtica: Los asientos registrales se 

extienden a instancia de los otorgantes del acto o derecho, o de tercero interesado, en 

virtud de título que conste en instrumento público, salvo disposición en contrario. La 

rogatoria alcanza a todos los actos inscribibles contenidos en el título, salvo reserva 

expresa.  Se presume que el presentante del título actúa en representación del 

adquirente del derecho o del directamente beneficiado con la inscripción que se 

solicita, salvo que aquél haya indicado en la solicitud de inscripción que actúa en 

interés de persona distinta. 

Principio de Especialidad: Por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida 

registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquéllas así 

como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno.   

En el caso del Registro de Personas Naturales, en cada Registro que lo integra, se 

abrirá una sola partida por cada persona natural en la cual se extenderán los diversos 

actos inscribibles. Excepcionalmente, podrán establecerse otros elementos que 

determinen la apertura de una partida registral.   

Principio de Legalidad: Los registradores califican la legalidad del título en cuya 

virtud se solicita la inscripción.  La calificación comprende la verificación del 

cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, 

así como la validez del acto que, contenido en aquél, constituye la causa directa e 

inmediata de la inscripción.   

La calificación comprende también, la verificación de los obstáculos que pudieran 

emanar de las partidas registrales y la condición de inscribible del acto o derecho. Se 
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realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas 

directamente a aquél y, complementariamente, de los antecedentes que obran en el 

Registro.   

Principio de Tracto Sucesivo: Ninguna inscripción, salvo la primera se extiende sin 

que esté inscrito o se inscriba el derecho de donde emana o el acto previo necesario o 

adecuado para su extensión, salvo disposición en contrario.   

 Principio de Legitimación: Los asientos registrales se presumen exactos y válidos. 

Producen todos sus efectos y legitiman al titular Registral para actuar conforme a 

ellos, mientras no se rectifiquen en los términos establecidos en este Reglamento o se 

declare judicialmente su invalidez.   

Principio de Fe Pública Registral: La inexactitud de los asientos registrales por 

nulidad, anulación, resolución o rescisión del acto que los origina, no perjudicará al 

tercero registral que a título oneroso y de buena fe hubiere contratado sobre la base de 

aquéllos, siempre que las causas de dicha inexactitud no consten en los asientos 

registrales.   

Principio de Prioridad Preferente:  Los efectos de los asientos registrales, así como 

la preferencia de los derechos que de estos emanan, se retrotraen a la fecha y hora del 

respectivo asiento de presentación, salvo disposición en contrario.   

Principio de Prioridad Excluyente: No puede inscribirse un título incompatible con 

otro ya inscrito o pendiente de inscripción, aunque sea de igual o anterior fecha. 
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3.3.4. En cuanto al Principio de publicidad registral. 

 (Aliaga Á. , 1997) define la publicidad registral como “la exteriorización continuada y 

organizada de situaciones jurídicas de trascendencia real para producir cognoscibilidad general 

“erga omnes” y con ciertos efectos jurídicos sustantivos sobre la situación publicada”. (p. 91) 

 La publicidad registral, según (Delgado, 1998) “constituye la exteriorización sostenida e 

interrumpida de determinadas situaciones jurídicas, que organiza e instrumenta el Estado a través 

de un órgano operativo, para producir cognoscibilidad general respecto de terceros, con el fin de 

tutelar los derechos y la seguridad jurídica en el tráfico de los mismos”. (p. 15) 

Se puede definir la publicidad registral como el sistema de divulgación encaminado a hacer 

cognoscible determinadas situaciones jurídicas para la tutela de los derechos y la seguridad del 

tráfico. Esta publicidad “legal” es un servicio del Estado, una función pública ejercida en interés 

de los particulares. El fenómeno publicitario se lleva a cabo a través del Registro, entendido 

como oficina pública en donde se reciben los datos de interés colectivo, y a donde igualmente se 

puede acudir para conocer la existencia y alcance de dichos datos (Gonzáles Barrón, 2004). 

 La cognoscibilidad legal alude a que el público en general goza de la posibilidad de 

conocimiento de los datos incorporados al Registro. No es necesario un conocimiento efectivo a 

dichos datos, basta que el interesado haya tenido la posibilidad de conocerlos. Si efectivamente 

los conoció y tomo una decisión informada, en buena hora. Si no los conoció, igualmente le 

afectan los datos inscritos, y no puede excusar su conducta en la ignorancia del hecho. Inclusive, 

si el sujeto no conoció los datos, pero le favorecen, su negligencia no tiene ninguna importancia, 

porque el hecho relevante es la oponibilidad del Registro, sin importar la conducta subjetiva del 

interesado. (Gonzáles Barrón, 2004) 
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 Se pueden señalar cuatro finalidades importantes de la publicidad registral: 1° La 

seguridad jurídica de los derechos y del tráfico de bienes inmuebles. 2° El fomento del crédito 

territorial y del crédito personal. 3° Tiende a evitar usura, los fraudes y estafas. 4° Tiene una 

finalidad preventiva. (García, 1988) 

3.3.5. El  principio de Oponibilidad. 

Este principio ha sido definido “como aquel en cuya virtud los títulos de dominio o de 

derecho reales no inscritos ni anotados en el Registro, no afectan ni perjudican al tercero que 

inscribió su derecho en el registro. O dicho más brevemente, es aquel principio hipotecario en 

virtud del cual lo no inscrito no perjudica al que ha inscrito”. (Soria Alarcón, 2012) 

Los sistemas registrales que recogen el principio de oponibilidad son los tradicionalmente 

llamados de inscripción o eficacia declarativa, frente a la de inscripción o eficacia constitutiva, 

en donde la inscripción es decisiva para el nacimiento o transmisión del derecho real entre partes.   

En estos sistemas de eficacia declarativa, la inscripción determina la plena oponibilidad 

del derecho constituido fuera del registro respecto de terceros. Teniendo el registro el deber de 

ser constituido respecto de terceros o derechos reales. 

3.3.6. El Registro de predios: ley 27755. 

”El Reglamento de inscripciones del Registro de Predios forma parte del proceso de 

unificación de los registros inmobiliarios que formalmente se inició en nuestro país con la dación 

de la Ley Número 27755 expedido el 14 de junio del 2002, mediante la cual se creó el Registro  

de Predios a cargo de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. De acuerdo al 

artículo 2 de la referida Ley, el Registro de Predios es de ámbito nacional y comprende al 

Registro de Propiedad Inmueble, Registro Predial Urbano y la Sección Especial de Predios 

Rurales; registros que en su momento fueron creados, administrados y sujetos a procedimientos 
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registrales distintos, peses a su misma naturaleza inmobiliaria que aconsejaba un tratamiento 

común”. (García, 1988), el cual se organiza tomando como base fundamental el objeto, en este 

caso, el bien inmueble, abriendo de esta manera una partida en donde se concreta todo el historial 

jurídico, es decir, se inscriben todos actos, negocios o decisiones jurídicas que modifiquen y 

afecten la situación del bien  

En ese contexto, el Gobierno ha creado el Registro de Predios, como parte del Registro 

de la Propiedad Inmueble de cada Oficina Registral de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos (SUNARP), el cual integró en un sólo registro, bajo un solo sistema y técnica 

registral, el Registro Predial Urbano, el Registro de la Propiedad Inmueble, y la Sección Especial 

de Predios Rurales. 

Posteriormente, con fecha 17 de noviembre de 2003, se aprobó el Reglamento de 

Inscripciones del Registro de Predios; mediante Resolución del Superintendente Nacional de los 

Registros Públicos N° 540-2003-SUNARP/SN. El Registro de Predios, conforme lo dispone su 

Reglamento, es un registro de seguridad jurídica integrante del Registro de la Propiedad 

Inmueble en el que se inscriben los actos o derechos que recaen sobre predios a los que se refiere 

el artículo 2019° del Código Civil, normas administrativas y especiales, sean predios rurales o 

urbanos. (Soria Alarcón, 2012).   

Esta norma regula los requisitos para la inscripción de los diferentes actos o derechos en 

el Registro de Predios, las características de los documentos que dan mérito a las inscripciones, 

el contenido de los asientos registrales, reglamentándose los procedimientos previstos en otras 

distintas normas de carácter registral. Señala que es un registro de seguridad jurídica integrante 

del Registro de la Propiedad Inmueble en el que se inscriben los actos o derechos que recaen 

sobre predios a los que se refiere el artículo 2019° del Código Civil, normas administrativas y 
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especiales, sean predios rurales o urbanos; sin embargo, este Reglamento es actualizado y 

sustituido por el aprobado mediante Resolución N° 248-SUNARP/SN del 30 de agosto del 2008, 

el mismo que consta de dos secciones, 114 artículos, 9 disposiciones transitorias y 7 

disposiciones complementarias y finales, finalmente modificado por Resolución N° 146-2012-

SUNARP/ SN del 11/06/2012 (Soria Alarcón, M. F. (2012).  

El Registro, para ser tal, se compone de tres elementos esenciales: 

i. Archivo de actos y contratos referidos a un sujeto o bien específico, y en cuya virtud 

se extienden las distintas inscripciones; 

ii) Archivo público que permite el acceso de todos aquellos que tienen interés en 

conocer la información que contiene; 

iii) Producir de efectos jurídicos de derecho privado, por lo cual se pone en situación 

de ventaja al sujeto que inscribe su derecho; y se perjudica a quien no lo hace. Este es 

el caso, por ejemplo, de los principios de inoponibilidad de lo no inscrito fe pública 

registral y prioridad. (Gonzáles, 2012). 

3.3.7. La Función Notarial en el D.L.N° 1049 y su reglamento. 

El Decreto Legislativo 1049, Decreto Legislativo del Notariado define al notario como el 

profesional del derecho que está autorizado para dar fe de los actos y contratos que ante él se 

celebran. Para ello formaliza la voluntad de los otorgantes, redactando los instrumentos a los que 

confiere autenticidad, conserva los originales y expide los traslados correspondientes. Su función 

también comprende la comprobación de hechos y la tramitación de asuntos no contenciosos 

previstos en las leyes de la materia.  
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Por  otro lado, el artículo 5 del Reglamento del D.L. 1049 señala que la función fedante y 

formalizadora de instrumentos protocolares y extra protocolares que realiza el notario implica la 

labor de orientación imparcial a los usuarios a que se refieren los artículos 27º y 99º del Decreto 

Legislativo, de calificación de la legalidad, del otorgamiento del acto o contrato que se solicita; 

correspondiéndole, la facultad de solicitar la presentación de requisitos, instrumentos previos o 

comprobantes que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias, que sean necesarios 

para la formalización del acto o contrato. En ningún caso, en su condición de notario está 

facultado a emitir resoluciones. La función cautelar y preventiva que cumple el notario implica 

que en la facción de los instrumentos públicos notariales cumpla con las regulaciones que rigen 

para cada uno de los casos. 

3.3.7.1. El instrumento público. 

Son instrumentos públicos notariales los que el notario, por mandato de la ley o a 

solicitud de parte, extienda o autorice en ejercicio de su función, dentro de los límites de su 

competencia y con las formalidades de ley.   

Los instrumentos públicos notariales otorgados con arreglo a lo dispuesto en la ley, 

producen fe respecto a la realización del acto jurídico y de los hechos y circunstancias que el 

notario presencie.   

 Asimismo, producen fe aquellos que autoriza el notario utilizando la tecnología de 

firmas y certificados digitales de acuerdo a la ley de la materia.   

Los Instrumentos Públicos a su vez se dividen en Protocolares y Extraprotocolares. 

Son instrumentos públicos protocolares las escrituras públicas, instrumentos y demás 

actas que el notario incorpora al protocolo notarial; que debe conservar y expedir los traslados 

que la ley determina.   
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Se llaman protocolares porque se redactan en el papel de registro que otorga el Colegio 

de Notarios con las medidas de seguridad y se conservan en el protocolo del notario, que es parte 

del archivo notarial (Tambini, 2014).  

Son instrumentos públicos extraprotocolares las actas y demás certificaciones notariales 

que se refieren a actos, hechos o circunstancias que presencie o le conste al notario por razón de 

su función.   

3.3.7.2. Escritura Pública. 

El Decreto Legislativo define a la escritura pública como todo documento matriz 

incorporado al protocolo notarial, autorizado por el notario, que contiene uno o más actos 

jurídicos, que está compuesta de tres partes: introducción, cuerpo y conclusión, debiendo 

recalcar que en el cuerpo debe ir incorporada  la declaración de voluntad de los otorgantes, 

contenida en minuta autorizada por letrado, la que se insertará literalmente.   

Señala el Reglamento antes mencionado en su artículo 31 que la suscripción de la 

escritura pública por los otorgantes importa el reconocimiento tácito de la autenticidad de las 

firmas que aparecen en la minuta, ratificando y saneando su suscripción y el acto 

correspondiente. 

Finalmente, se considera que la escritura pública es todo documento matriz incorporado 

al protocolo notarial, autorizado por notario, y que contiene uno o más actos jurídicos. La 

sencilla definición legal reúne todas las características que normalmente se le conoce en doctrina 

(Gonzáles, 2012):  

a) Instrumento típicamente notarial.  

b) Carácter protocolar.  
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c) Los otorgantes expresan una declaración de voluntad, por la cual dispone de sus 

propios intereses. 

3.3.7.3. La Escritura pública de transferencia de inmueble. 

Otro de los principios, en los cuales se sustenta el derecho de propiedad en el Perú es el 

principio de Titulación Auténtica y que como regla general únicamente los Instrumentos 

Públicos son los que pueden acceder al Registro. En tal sentido, es la Ley del Notariado que 

regula el tema referido a la Escritura Pública que es el instrumento público notarial por 

excelencia. Ello por cuanto de acuerdo al sistema de titulación en el Perú, se sustenta en la figura 

del Notario que tiene como finalidad brindar seguridad jurídica a los actos, como en la compra 

venta (Becerra Palomino, 1991).  

 

Conclusiones parciales 

Los trabajos de investigación detallado líneas arriba también constituyen un antecedente 

que justifican la presente investigación ya que se enfocan sobre todo a analizar los efectos 

generados en nuestro sistema jurídico, al  preferir al comprador que inscribe el bien por sobre 

aquél que no lo realizó, pese a ostentar la posesión y algún justo título, ello aun cuando nuestro 

sistema registral es declarativo y no constitutivo siendo que muchas veces aquél que inscribe es 

quien adquiere de mala fe el bien inmueble, efecto perjudicial que será también materia de 

análisis en la presente tesis. 

 Se evidencia en la actualidad prevalece el derecho inscrito sobre el no inscrito y que es 

oponible a terceros, dejando sin seguridad jurídica aquellos bienes que por diversas razones no 

lograron ser inscritos en la SUNARP (Superintendencia Nacional de Registros Públicos), que ha 

conllevado se generen innumerables fraudes inmobiliarios, dobles ventas, inscripciones de mala 
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fe, transferencias paralelas con el ánimo meramente lucrativo de perjudicar la buena fe de 

terceros.  
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CAPÍTULO 3: HIPÓTESIS Y DISEÑO DE LA EJECUCIÓN 

Introducción 

En cuanto al problema a investigar, consistente en: “insuficiente respuesta del derecho 

registral inmobiliario frente a la inscripción de inmuebles, limita el derecho de propiedad en los 

Registros Públicos”, se hace necesaria dar respuesta al mismo, que ha surgido como 

consecuencia de transferencias varias realizadas sobre el mismo bien inmueble, siendo por ello 

innovador la estructura de un proyecto ley, para adicionar al artículo 2022, el artículo 2022 A) 

del Código Civil, en registro público de las escrituras notariales de transferencia de propiedad 

inmueble y la oponibilidad para determinar la propiedad de un predio, estando a que nuestro 

ordenamiento jurídico actual no provee las herramientas eficaces para prevenir ni solucionar los 

conflictos de intereses derivados de la problemática. 

 

3.1 Definición de Hipótesis 

Si se elabora una propuesta de proyecto legislativo para adicionar al artículo 2022,  el 

artículo 2022 A) del Código Civil, en registro público de las escrituras notariales de transferencia 

de propiedad de inmueble y la oponibilidad para determinar la propiedad de un predio, entonces 

se protegerá el derecho de propiedad en los Registros Públicos. 

 

3.2 Determinación y conceptualización de las variables de la hipótesis 

- Variable independiente: proyecto legislativo para adicionar al artículo 2022,  el 

artículo 2022 A) del Código Civil. 

- Variable dependiente: Derecho de propiedad en los Registros Públicos  
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3.2.1 Definición conceptual 

VARIABL

E 

Fundamentación con Autores 

Definición 

Conceptual VI: 

 

 

 

 

 

Definición 

Conceptual VD: 

 

Artículo 2022º.- Oponibilidad de derechos sobre inmuebles inscritos 

Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen 

derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se 

opone este inscrito con anterioridad al de aquel a quien se opone. 

Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las 

disposiciones del derecho común 

 

El momento exacto de la transferencia de propiedad es una 

cuestión de política jurídica. El legislador puede hacer 

coincidir ese momento con la consumación de la “obligación 

de dar en propiedad”, esto es, con la tradición; o también 

puede preferir un momento distinto a cualquiera de los dos 

anteriores (la inscripción en registros públicos).  

 

 

 

3.2.2 Definición operacional 

 

4 PT-4 Operacionalización de las Variables 

 

VARIABLES DIMENSIO

NES 

INDICADO

RES 

TECNIC

AS  

ESCAL

A 

Variable 

independiente: 

Proyecto 

legislativo para 

 

 

El 

reconocimiento 

legal de la 

propiedad en el 

 

Concepto legal de 

propiedad 

 

 

 

Fichaje 

 

 

 

Escala 
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adicionar al 
artículo 2022,  el 

artículo 2022 A) 

del Código Civil. 

 

 

 

 

Variable 

dependiente: 

Derecho de 

propiedad en los 

Registros Públicos 

 

 

 

Perú. 
 

 

La Perfección de 

la propiedad en 

el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho de 

Propiedad 

 

 

 

Derecho Registral. 

 

 

Perfección de la 

propiedad 

Valor social de la 

propiedad 

Defensa de la 

propiedad 

 

 

 

 

 

Actividad 

Probatoria para 

oponer el derecho 

de propiedad. 

 

Criterios 

vigentes para 

determinar la 

propiedad en caso 

de oponibilidad. 

 

Análisis 

documental 

 

 

 

 

 

 

Fichaje 

Análisis 

documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escala 

 

El número de dimensiones, indicadores de las variables va a depender de los 

conceptos operacionales que utilice el investigador 

 

3.2.3 Variable Independiente. 

Proyecto legislativo para adicionar al artículo 2022,  el artículo 2022 A) del Código Civil. 

Deba ser entendido como aquellas modificaciones que pueden darse en la Constitución 

Política del Perú, el Código Civil, e incluso la Ley del Notariado, para ser obligatoria la 

inscripción de las escrituras notariales en los Registros Públicos. 

INDICADORES: 

  Concepto legal de propiedad 
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Perfección de la propiedad 

Valor social de la propiedad 

Defensa de la propiedad 

3.2.4 Variable Dependiente . 

Derecho de propiedad en los Registros Públicos 

Debe ser entendido como la prevalencia del criterio que permite determinar quién resulta 

ser propietario de un inmueble al haber más de un acreedor que reclama el derecho mencionado. 

INDICADORES: 

Actividad Probatoria para oponer el derecho de propiedad. 

Criterios vigentes para determinar la propiedad en caso de oponibilidad. 

 

3.3 Diseño de la ejecución 

Estudio Descriptivo 

Estudio Explicativo 

Metodología : 

La investigación es no experimental, conocida como investigación Ex Post Facto después 

de ocurridos los hechos. (Hernández,  R. 2014). 

 

Tipo de Estudios: 

I. Procedimiento  de Análisis 

El presente procedimiento fue empleado por cuanto se ha iniciado el trabajo por la 

identificación de cada una de las partes que caracterizan una realidad, habiéndose 
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establecido una relación de causa efecto entre los elementos que componen el objeto 

materia de investigación. 

II. Explicativo: 

Explicar las consecuencias que podrían darse debido a la existencia de supuestos legales 

que permitan oponer la propiedad frente a terceros, precisamente a partir de los 

documentos que tienen las personas, y sin afectar por cierto la obligatoriedad de registrar 

públicamente los predios. 

3.3.1 Métodos de investigación científica y selección de técnicas, instrumentos, fuentes de 

verificación. 

Se aplicarán los siguientes Métodos de Investigación: método de observación, método de 

análisis y método de síntesis. 

3.3.2 Selección de muestra. 

La población está formada por el total de casos que existen en materia civil y penal 

derivados de conflictos por la concurrencia de varios propietarios sobre un mismo bien, los 

cuales se han presentado entre los años 2015-2017, precisando que hemos identificado hasta 16 

casos entre dicho período. 

 

CUADRO N° 01: MUESTRA A LA QUE SE VA APLICAR LA FICHA DE  

 

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS  

Aspectos 

Casos  

 

Frecuencia 

 

Porcentaje 
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Casos penales (Estelionato) 

2015-2017 

4 25 

Casos civiles – Mejor 

derecho a la propiedad 

12 75 

Total 
16 100 

Año: 2017 

           Fuente: De investigación  

3.3.3 Forma de Tratamiento de los datos. 

- LOS MATERIALES son de carácter bibliográfico y corresponden a autores 

nacionales como extranjeros.  

- LAS FUENTES consultadas pertenecen a la especialidad que corresponde el tema 

materia de investigación. 

- LA TECNICA a emplear es la dogmática jurídica. 

- En lo que respecta a la RECOLECCION DE INFORMACION DE 

COMPILACION DE DATOS será necesario el empleo de fuentes de información 

tales como la observación de la problemática generada en torno a las sentencias 

casatorias y resoluciones sobre el tema. 

Conclusiones Parciales 

Con la posible respuesta al problema planteado, se beneficiarán los primeros 

compradores que adquirieron un bien inmueble de buena fe, no permitiendo que terceras 

personas adquieran el mismo por segunda, tercera, cuarta y/o quinta vez, por mala fe del 

vendedor o transferente cuyo fin a perseguir es lucrar y perjudicar a los compradores de un bien 
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inmueble, evitando por ende, los fraudes inmobiliarios, las dobles ventas y se permitirá que los 

futuros compradores tengan conocimiento oportuno de quién es el titular del bien y que el mismo 

a comprarse será oponible a terceros sin necesidad de ser inscrita en Registros Públicos, por 

constar en la base de datos interconectada con las Notarías Públicas y la SUNARP 

(Superintendencia Nacional de Registros Públicos), el historial de ventas de todos los 

transferentes y compradores del bien inmueble en la localidad donde se celebren por razones de 

competencia. 

Siendo así se hace necesaria la creación de un proyecto ley, para adicionar al artículo 

2022, el artículo 2022 A) del Código Civil, en registro público de las escrituras notariales de 

transferencia de propiedad inmueble y la oponibilidad para determinar la propiedad de un predio, 

estando a que nuestro ordenamiento jurídico actual no provee las herramientas eficaces para 

prevenir ni solucionar los conflictos de intereses derivados de la problemática. 
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SEGUNDA PARTE: CONSTRUCCIÓN DEL APORTE PRÁCTICO 
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CAPÍTULO 4: CONSTRUCCIÓN DEL APORTE PRÁCTICO 

Introducción 

El presente estudio se fundamenta en aras de contar con un registro – base de datos, 

donde se pueda tener conocimiento de las escrituras públicas que acrediten una transferencia de 

bien inmueble, a fin de evitar menos compraventas de bienes ajenos y evitando procesos penales 

de Estelionato o procesos civiles de mejor derecho a la propiedad, lo que coadyuvará a una mejor 

seguridad jurídica en el tráfico jurídico. 

 

4.1 Fundamentación del aporte práctico 

Estando así, el presente estudio resultará de suma relevancia social, por cuanto se 

analizará la necesidad de la existencia de un registro que contenga una base de datos con todas 

las escrituras públicas, que son realizadas ante notario público, a fin de que la SUNARP tenga 

conocimiento previo del  historial de venta (no inscritas) de un bien inmueble, evitando 

consecuentemente, inscripciones de mala fe, dobles ventas y fraudes inmobiliarios, en la 

localidad donde se celebren por razones de competencia. 

Con ello se beneficiarán los primeros compradores que adquirieron un bien inmueble de 

buena fe, no permitiendo que terceras personas adquieran el mismo por segunda, tercera, cuarta 

y/o quinta vez, por mala fe del vendedor o transferente cuyo fin a perseguir es lucrar y perjudicar 

a los compradores de un bien inmueble. 

Con ello se evitarán los fraudes inmobiliarios, las dobles ventas y se permitirá que los 

futuros compradores tengan conocimiento oportuno de quién es el titular del bien y que el mismo 

a comprarse será oponible a terceros sin necesidad de ser inscrita en Registros Públicos, por 

constar en la base de datos interconectada con las Notarías Públicas y la SUNARP 

(Superintendencia Nacional de Registros Públicos), el historial de ventas de todos los 
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transferentes y compradores del bien inmueble, en la localidad donde se celebren por razones de 

competencia. 

4.2 Construcción del aporte práctico 

 

 -Estructura del proyecto de Ley 

I. Fundamentación de la propuesta 

La persona humana y la defensa de su dignidad es el fin supremo del Estado. Por 

este atributo somos sujetos de derecho y se nos reconoce facultades previamente 

constituidas y se nos asigna deberes que debemos ir observando a lo largo de todo 

este tiempo. 

Este contexto se encuentra regulado por la Constitución Política del Perú, en el 

artículo 70º, en el que se establece como finalidad del Estado garantizar la 

inviolabilidad del derecho de propiedad. 

Así también, se encuentra regulado en el Libro V, sobre Derechos Reales, por 

nuestro Código Civil, en donde en su artículo 949° de dicha norma, sobre 

Transferencia de propiedad de bien inmueble, prescribe que: “La sola obligación de 

enajenar un inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, salvo 

disposición legal diferente o pacto en contrario”. Tal es el caso, cuando por ejemplo 

el bien es oponible frente a terceros, por estar inscrito en Registros Públicos. 

Exposición de Motivos 

El artículo 70º de la Constitución Política del Perú prescribe que el derecho de 

propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 

común y dentro de los límites de ley. 
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El ejercicio del derecho de propiedad y todos sus atributos resulta ser una de las 

finalidades esenciales del Estado, debiendo como hemos señalado a través de sus 

leyes establecer un régimen legal que brinde solución a las problemáticas actuales al 

ejercicio de este derecho, en aras no solo de garantizar el respeto a la propiedad de 

los individuos, sino también de optimizar el tráfico jurídico dentro de la nación.  

Análisis costo beneficio 

 Si bien es cierto la implementación de un registro especial de escrituras públicas 

de transferencia de propiedad en el sistema de Registros Públicos implica el 

despliegue de partidas presupuestales, capacitación del personal encargado 

(registrador, asistente registral, administrativos), esto es beneficioso ya que permitirá 

dotar de mayor seguridad jurídica el sistema de transferencia de propiedad inmueble 

extraregistral, al contarse con un registro en donde pueda tenerse conocimiento de las 

escrituras públicas que acreditan una transferencia de bien inmueble, suponiendo 

menos compraventas de bienes ajenos y evitando procesos penales de Estelionato o 

procesos civiles de Mejor Derecho a la Propiedad, coadyuvando a la seguridad 

jurídica del país, al menos en materia inmobiliaria. 

Fórmula Legal 

Proponer una medida legislativa puede ayudar a resolver el problema planteado 

en esta investigación; entonces elaboramos la siguiente propuesta legislativa: 

Artículo 2022-A.- Código Civil  

Los notarios públicos en cuyos despachos se eleven a escritura pública los 

contratos de transferencia de propiedad deben ser registradas en una base de 
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datos en la notaría pública donde se celebren, asimismo, deberán remitir al 

Registro de Propiedad Inmueble los partes para la inscripción correspondiente.  

La elevación a escritura pública requiere que se presente ante el Notario 

Público el documento que acredite el derecho de propiedad inscrito del 

transferente. 

Conclusiones Parciales 

En ese sentido esta investigación está orientada a la elaboración de una alternativa de 

solución a dicha problemática en aras de dotar al derecho de propiedad de la seguridad jurídica 

necesaria para su ejercicio pleno, situación que no se presenta actualmente en nuestra realidad, 

con lo que ello conlleva a esfuerzos denodados por evitar los fraudes inmobiliarios, dobles 

ventas e inscripciones de mala fe. 
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TERCERA PARTE: VALIDACIÓN DE LOS RESULTADOS 
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CAPÍTULO 5. VALORACIÓN Y CORROBORACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Introducción 

El presente estudio de casos está orientado a analizar en primer lugar casos penales 

(estelionato, cuando se venden bienes ajenos mediante fraude o engaño a los terceros de buena 

fe) y también casos civiles (conflictos de mejor derecho de propiedad). El análisis se centrará en 

verificar y demostrar la poca protección que tienen aquéllas propiedades inmuebles que no está 

inscritas en Registros Públicos, pero que si cuentan con reconocimiento notarial. 

Ello ha surgido como consecuencia de transferencias varias realizadas sobre el mismo 

bien inmueble, procediendo al análisis posterior de los resultados y la construcción del aporte 

práctico, consistente en la estructura del proyecto ley, para adicionar al artículo 2022, el artículo 

2022 A) del Código Civil. 

 

5.1 Ejemplificación de la aplicación del aporte práctico 

CASO 1 

CARPETA Nº  :   1019-2015             

IMPUTADO  :   JUAN MODESTO GUEVARA VÁSQUEZ 

AGRAVIADO        :   HUMBERTO SÁNCHEZ SEGURA 

Los hechos denunciados se desprenden del Acta de Constatación de fecha 01 de abril de 

2015, efectuada a solicitud de Humberto Sánchez Segura, realizada por parte de la Policía 

Nacional,  en la intersección de la calle Las Retamas y los Naranjos, constatando un lote de 

terreno ubicado en la citada intersección y sobre el cual el citado recurrente aduce ser el 

propietario, según un contrato de compra venta en el que figura como vendedor Gilberto 

Rivasplata Lule. 
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En dicha constatación se verifica la presencia de 04 personas de sexo masculino, quiénes 

se encuentran realizando una construcción con ladrillos, siendo que al preguntar quién se 

encontraba a cargo se entrevistó a la persona de Juan Modesto Guevara, quien señaló ser el 

propietario del inmueble que se encontraba construyendo y que es de 07 metros de ancho por 15 

de largo. 

Asimismo mediante denuncia de fs. 18 a a 21, Humberto Sánchez Segura, señala ser 

propietario de un lote de terreno ubicado en la calle las Retamas de la Mz. A, Lote 14 del Pueblo 

joven Los Claveles – José Leonardo Ortiz, el cual adquirió a su anterior propietario Gilberto 

Rivasplata Lule, precisando que desde su compra ha venido ejerciendo actos posesorios 

materiales sobre dicho inmueble; 0 sin embargo el 16 de marzo de 2015, los denunciados 

aprovechando que se encontraba en Batán Grande, ingresaron de manera ilegítima a su 

propiedad, destruyendo los muros que había construido como delimitación, procediendo a 

levantar una barda de ladrillo con el fin de circular su predio y apropiarse de él de manera 

ilegítima. 

Por otra parte, mediante escrito de fs 99 a 101, el citado recurrente solicita ampliación de 

investigación por el delito de Estelionato, precisando que con fecha 10 de julio de 2015, durante 

la diligencia de inspección programada por el Ministerio Público, se encontró a doña Santa 

Melania Aguilar Flores, quien manifestó que el predio en cuestión era de su propiedad por cuanto 

le fue vendido por los denunciados y que ocupó el predio desde el mes de abril de 2015, 

presentando un contrato privado de compra venta de fecha 16 de enero de 2015; de lo que se 

colige que los denunciados habrían transferido el inmueble,  pese a tener conocimiento de la 

transferencia de su padre a Gilberto Rivasplata Lule y que éste luego lo transfirió al denunciante, 

razón por la cual se habría cometido también el delito de estelionato. 
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La disposición emitida por la Fiscalía Superior Penal dispone confirmar el archivo de lo 

actuado señalando que: 

Estamos ante una situación derivada, evidentemente, de la falta de publicidad registral de 

los contratos suscritos entre, en primer lugar, Juan Rosas Guevara Rafael (padre del imputado) y 

Gilberto Rivasplata Lule y este último con el denunciante Humberto Sánchez Segura. 

En efecto, el conocimiento que pudieran tener los imputados sobre la transferencia 

realizada por su padre (causante) es un asunto de vital importancia a efectos de analizar la 

conducta atribuida como delito de Estelionato, en tanto que, de descartarse este conocimiento, la 

transferencia materializada en el contrato que corre a fs. 60/61 carecería de contenido penal. 

Ahora bien, para la suscrita, este conocimiento no se encuentra acreditado en autos 

precisamente, por la falta de publicidad de los contratos privados que inicialmente transfirieron 

la propiedad a favor del recurrente y de su vendedor;  por lo que en este extremo también 

corresponde declarar infundada la queja de derecho. 

Caso 02 

CARPETA Nº  :   241-2016 

AGRAVIADO         :   WILMER MANUEL CHINGAY CENTURION Y OTRO. 

IMPUTADO  :   RICHARD FIRO SARMIENTO GRANADOS Y OTRO. 

Los hechos materia de denuncia, fueron comunicados a la Comisaría de Túcume, por la 

denunciante María Santos Requejo Vargas, quien con fecha 25 de Febrero del año 2016, 

concurrió a la dependencia policial, señalando que el día 13 de Febrero del 2016  a las 13:00 

horas aproximadamente, en circunstancias que la denunciante  transitaba por la calle Victoria 

S/N, del distrito de Túcume,  se encontró con Richard Firo Sarmiento Granados, a quien le 
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mencionó que comenzaría a realizar trabajos en el lote del terreno que le compró el día 23 de 

abril del 2010, aceptando éste la construcción;  pero pasadas ocho horas, esta persona fue a 

buscarla  a su casa,  en compañía de un joven y su hija, comunicándole que no podía construir en 

el terreno que había comprado y que no podía poner ninguna piedra ya que el terreno estaba a 

nombre de terceros.  La denunciante relata además que se dirigió al día siguiente a verificar su 

lote de terreno, dándose con la sorpresa que ya no tenía el candado que había dejado en la puerta, 

además la armella se encontraba doblada y la puerta estaba trancada por dentro;  por tales 

motivos el día 24 de febrero del 2016 se dirigió a la SUNARP, con la finalidad de sacar una 

copia literal, dándose cuenta que el terreno se encontraba registrado  a nombre de Yonih José, 

Flor de María Benjamina, Emma Ysabel y Richard Manuel Sarmiento Obando (hijos de los 

imputados). Señala que adquirió el bien mediante escritura pública firmada ante la notario Welti 

Isabel Alvarado Quijano. 

Mediante disposición Nº 3 de fecha 22 de Agosto de 2016, el Fiscal Provincial dispuso el 

archivo de los actuados, señalando que se imputa a los denunciados, ser autores del delito de 

Estelionato, puesto que vendieron un lote de terreno signado con el Nº 01 de la Mz. 8 del pueblo 

tradicional de Túcume, conforme a la escritura pública de fojas 25; sin embargo los agraviados 

no inscribieron dicho bien, tanto en la Municipalidad, ni como en Registros Públicos; 

Es así que,  a la fecha de la venta de la propiedad,  el 19ABR2010 las personas de 

Richard Firo Sarmiento Granados y María Teresa Obando Sarmiento,  era dueños legítimos, por 

lo que en dicha fecha no se indujo a error ni se sorprendió a los agraviados alterando la verdad, 

por lo que en la fecha no existió el elemento subjetivo del delito imputado, el dolo con el que 

presuntamente actuaron los investigados a fin de causar perjuicio económico en los agraviados, 



 

65 
 

pues fueron estos últimos los que no ejercieron su derecho y no inscribieron el predio cuando 

debieron hacerlo. 

CASO 3 

CARPETA Nº  :   5236-2015   

IMPUTADO  :   BERNARDO SANDOVAL MALCA Y  

        ANA GUEVARA RUFASTO DE SANDOVAL 

AGRAVIADO    :   LEONIDAS SÁNCHEZ LUCERO 

Los hechos denunciados se desprenden del Acta de Constatación de fecha 14 de enero de 

2015, en mérito a denuncia de parte de Leonidas Sánchez Lucero, en el terreno ubicado en la Mz. 

A, del Centro Poblado Menor Cruz de Medianía en el distrito de Morrope, verificándose un 

terreno deshabitado, con recientes trabajo de remoción de terreno para levantar bases; en dicha 

diligencia el agraviado señala ser propietario del terreno en mérito a minuta de compraventa 

celebrada con Marco Bravo Coronel. 

Asimismo se hizo presente en el terreno la persona de Bernardo Sandoval Malca, quien 

manifestó que viene realizando dichos trabajos en mérito al derecho de propiedad que le asiste 

junto con su esposa Ana Guevara Rufasto, quienes adquirieron el terreno de Luis García Paz., 

quien a su vez lo adquirió de su anterior propietario Marco Bravo Coronel, habiendo adquirido el 

bien de su propietario conforme a los registros públicos. 

El Fiscal Provincial a cargo de la investigación señala que los hechos no constituyen el  

delito de estelionato, por cuanto la venta efectuada a favor de Leonidas Sánchez Lucero fue 

celebrada sin que exista un engaño de por medio, siendo éste un elemento constitutivo del delito 

de estelionato por tratarse de una modalidad de estafa. 
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Interpuesto el recurso de queja de derecho, la Fiscalía Superior Penal dispone confirmar 

el archivo de lo actuado señalando que, efectivamente no puede considerarse la realización del 

tipo penal de estelionato, más aún los denunciados han adquirido su derecho de conformidad con 

el contenido del registro y en consecuencia no puede considerarse que dicho acto tenga 

contenido penal. 

CASO 4 

CARPETA Nº :   1012-2016 

AGRAVIADO :   ARMANDO JUAREZ NIQUEN 

IMPUTADO:   ELIBERTO ROSALES PEÑA 

La investigación se inicia en mérito a la denuncia formulada por Armando Juárez Niquen, 

de fecha 26 de marzo de 2014, de la que se advierte que el día 24 de marzo de 2016  a las 07:00 

horas aproximadamente, en circunstancias que el denunciante se encontraba en su terreno 

ubicado a la altura del Km. 2 de la carretera a Batan Grande, realizando una visita de rutina, se 

hizo presente la persona de Santos Valdera Díaz, quien le manifestó que dicho terreno le 

pertenecía por haberlo adquirido a Eliberto Rosales Peña y contar con título de propiedad inscrito 

con fecha 10 de noviembre del año 2013. Precisa el denunciante que el terreno en cuestión le fue 

vendido por Manuel Rosales Paz, padre de Eliberto Rosales Peña mediante contrato de fecha 03 

de octubre del año 2009, siendo que nunca tomó conocimiento de que se haya realizado otra 

venta, señalando haber demandado por nulidad de acto jurídico a Santos Valdera Díaz y Eliberto 

Rosales Peña; pues luego de los hechos ha procedido a verificar ante SUNARP que 

efectivamente la propiedad se encuentra inscrita a nombre de Manuel Rosales Paz. 
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Mediante disposición Nº 3 de fecha 14 de junio de 2016, el Fiscal Provincial dispuso el 

archivo de los actuados, señalando que se imputa al denunciado, ser autor del delito de 

Estelionato, puesto que vendieron el lote de terreno de propiedad del denunciante, sin embargo el 

agraviado no ha inscrito el terreno adquirido de manera oportuna; por lo que la compraventa 

celebrada entre Santos Valdera Díaz y Eliberto Rosales Peña, este último era el propietario del 

terreno en cuestión, como parte de sus derechos sucesorios adquiridos de su padre Manuel 

Rosales Paz,  por lo que en dicha fecha no se indujo a error ni se sorprendió al agraviado 

alterando la verdad, por lo que no existió el elemento subjetivo del delito imputado, el dolo con 

el que presuntamente actuaron los investigados a fin de causar perjuicio económico en el 

agraviado pues fueron estos últimos los que no ejercieron su derecho y no inscribieron el predio 

cuando debieron hacerlo. 

CASO 05 

EXPEDIENTE: 2006- 01656 

Por escrito de fecha veintiuno de junio del dos mil seis, subsanado por escrito de fecha 

veinte de julio del dos mil seis, la demandante interpone demanda Acumulada de Reivindicación, 

Cobro de Frutos e Indemnización de Daños y Perjuicios. 

 Señala que su poderdante y esposa son propietarios del inmueble ubicado en Mariscal 

Gamarra primera etapa número 17 – D, provincia y departamento de Lambayeque, como acredita 

el título de propiedad consistente en Escritura Pública de fecha veinticuatro de julio de dos mil 

tres, adquirido de su anterior propietaria señora Rosa María Bueno Hermoza de Zuñiga. 

Agrega que el mencionado inmueble se encuentra ocupado por los demandados en la 

parte que corresponde al segundo piso, más la habitación de servicio y la cocina ubicados en el 
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primer piso, las gradas de acceso al segundo piso, el patio interior y los servicios higiénicos del 

primer y segundo piso. 

Refiere que ante la intransigencia de los demandados inició un proceso de desalojo el que 

se tramitó ante el Segundo Juzgado Civil de Lambayeque, la que culminó con sentencia de vista 

que declara infundada la demanda porque los demandados según la Sala ostentaban un supuesto 

título en virtud del cual quedaron ocupando el inmueble, el supuesto título con el que los 

demandados mantienen su posesión consiste en un Testamento otorgado por Luis Enrique Bueno 

Ismodes, mediante Escritura Pública de fecha 10 de marzo de 1993, en el cual se transfiere la 

propiedad de una supuesta fracción del inmueble materia de la presente demanda. 

Señala, que dicho testamento tiene como antecedente, un proceso de divorcio que siguió 

el supuesto testador Luis Enrique Bueno Ismodes con su ex esposa Carmen Leonor Hermoza 

Pacheco y de cuya sentencia se abría dividido el inmueble en dos partes, la primera a favor de 

doña Carmen Leonor Hermoza Pacheco e hijas y la segunda a favor de las demandadas. 

Manifiesta que dichos actos de disposición del inmueble se realizan cuando el testador y 

su ex esposa ya no eran propietarios del inmueble pues mediante escritura pública de fecha 

quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco transfieren la propiedad de todo el inmueble a 

favor de sus hijas Doris Yolanda Rosa Marina, Carmen Luisa y Yoni Ada Bueno Hermoza, 

como así obra inscrito en la Oficina Registral correspondiente, quienes transfieren sus 

respectivos derechos y acciones sobre el inmueble a favor de Rosa Marina Bueno Hermoza 

mediante escritura pública del seis de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, así quedó 

inscrito en Registros Públicos, siendo la única propietaria de todo el inmueble. 

Indica que considerando que los demandados son poseedores de mala fe desde el año de 

mil novecientos noventa y tres, están obligados a pagar el valor estimado de los frutos al tiempo 
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que esta parte debió percibirlos como consecuencia del uso y disfrute del bien, desde su 

adquisición veinticuatro de julio del dos mil tres, hasta que sea entregado el inmueble 

considerando que en el mismo funciona una cabina de internet con un ingreso de ciento 

cincuenta dólares mensuales, por lo que deben pagar la suma de cinco mil cuatrocientos dólares 

americanos, del mismo modo deben indemnizarlo por la suma de quince mil dólares americanos.  

El Juzgado Civil señala al contrastar el derecho del demandante con el de los 

demandados que es importante dejar claramente explicado y fundamentado el por qué el Título 

que esgrimen los demandados no tiene mayor valor legal respecto del título del demandante en 

términos jurídicos no se le opone, en base a las siguientes consideraciones: 

1. En línea de principio el derecho de propiedad se debe entender no solo como la 

capacidad de sentirnos con derecho a algo sino de encontrarnos protegidos con un manto 

jurídico, de modo que el titular sienta que tiene exclusividad sobre un bien, y que obviamente 

tiene libertad para transferirlo. 

2. El concepto de propiedad y transferencia está básicamente ligados al concepto de 

SIGNOS de OPONIBILIDAD (impugnable, discutible), en nuestro ordenamiento jurídico son 

signos de OPONIBILIDAD, los Registros Públicos y la Posesión, de modo que para poder 

transferir la propiedad deben existir elementos externos que grafiquen que mi propiedad es 

exclusiva, oponible, y que puedo protegerla del resto y que de alguna manera esos signos 

determinen que esos bienes son míos Ejemplo: para adquirir una casa me interesa comprobar a 

quien le pertenece, quien es el titular y quien tiene respecto de ella la facultad de disposición. 

3. Dentro de los signos de oponibilidad – Registros Públicos y Posesión – el primero 

otorga mayor confianza, veracidad e información en tiempo oportuno, lo que determina que 

quien tenga su derecho inscrito en Registros Públicos sobre un determinado bien pueda oponerlo 
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a todos (erga omnes), inclusive respecto de la persona que posee un bien, hecho que por cierto 

nuestro Código Civil regula, al regular el supuesto de concurrencia de acreedores, es decir 

cuando una misma persona se obligó a la transferencia de un mismo bien inmueble a favor de 

dos o más personas, ha determinado que se prefiere a: 

 Al acreedor de buena fe cuyo título ha sido inscrito 

 Al acreedor de buena fe cuyo título conste de documento de fecha cierta más 

antigua. 

 Al Acreedor de buena fe cuyo título sea de fecha anterior. 

  En el presente caso, el demandante respecto del bien que es materia de proceso 

tiene su derecho inscrito en los Registros Públicos, pero además el derecho de quienes 

derivan su título también se encontraba registrado, de modo que su titularidad es 

OPONIBLE a cualquiera, lo que no sucede en el caso de los demandados, pues conforme 

se ha advertido líneas arriba el Testamento del que refieren emana su derecho de 

propiedad no se encuentra registrado, ello aunado al hecho que el causante a la fecha de 

la manifestación de su última voluntad no tenía ya la titularidad del bien, información 

obtenida de los Registros Públicos. 

CASOS 06 

EXPEDIENTE: 5812-2007 

Marcial Segundo Villacorta Lozano, interpone demanda acumulativa de Nulidad de Acto 

Jurídico, mejor derecho de propiedad, entrega de bien inmueble e indemnización contra Gigliola 

Terstigge Pezo, Luis Pereyra Candamo y Roza Pezo Sinarahua, señalando que esta última 

demandada le vendió los derechos y acciones que le correspondían, esto es de las dos terceras 
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partes, respecto del inmueble ubicado en el Jirón Siete de Junio número setecientos cuarenta y 

tres, Lambayeque, que dicha demanda se adquirió por herencia de su padre Rufino Pezo Armas y 

también de su hermano Rufino Pezo Sinarahua, quien le transfirió la parte que le correspondía, 

mediante Escritura Pública de fecha dos de junio del año mil novecientos ochenta y seis, 

quedando su hermano Atilio Pezo Sinarahua, propietario de la tercera parte restante; llegando a 

suscribir ambas partes la Minuta respectiva de fecha veintisiete de octubre del año mil 

novecientos ochenta y seis, y según refiere el actor, por la amistad y confianza existente entre 

ellos, no tramitó la Escritura Pública correspondiente, siendo que en el año mil novecientos 

ochenta y siete construyó dentro del inmueble una casa de madera e incluso permitió que la 

referida demandada continuara viviendo en el mencionado inmueble sin pago alguno, hasta que 

en el año dos mil llegaron al inmueble sub litis, la demandada Gigliola Terstigge Pezo y su 

conviviente, siendo la primera de las nombradas hija de la demandada Rosa Pezo Sinarahua, los 

mismos que realizaron una serie de artimañas con la finalidad de apoderarse del bien, siendo que 

con engaños, hicieron que la demandada Rosa Pezo Sinarahua, les transfiriera el referido 

inmueble que ya no era de su propiedad; para cuyo efecto, con fecha doce de febrero del año dos 

mil uno, los mencionados demandados suscribieron un Contrato de Compraventa simulado con 

Rosa Pezo Sinarahua, el mismo que se elevó a Escritura Pública, inscribiéndose dicha 

transferencia en el asiento seis de la ficha número cero quince mil cuatrocientos doce del 

Registro de la Propiedad Inmueble; agregando el  demandante, que inició un proceso de prueba 

anticipada contra su vendedora, la demandada Rosa Pezo Sinarahua donde ésta reconoce haber 

transferido el inmueble sublitis a su favor. Además, señala que como propietario del bien, tiene 

derecho a reivindicarlo frente a poseedores no propietarios con derecho inscrito basado en un 
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acto jurídico simulado, y que los demandados deben restituirle el inmueble de su propiedad, y 

asimismo pagarle una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose desestimado también la pretensión de entrega de las dos terceras partes del 

bien, porque la demandada Gigliola Terstigge Pezo tiene legítimo derecho sobre él, y, además al 

no haberse acreditado los daños y perjuicios que habría sufrido el demandante, también se 

desestimó la pretensión de indemnización, Resolución que fue apelada por el demandante.  

CASO 07 

EXPEDIENTE: 2564-2013 

Con fecha 10 de diciembre de 2013, Humberto Díaz Villegas formula demanda de mejor 

derecho a la propiedad contra José Carmen Castro Puican y Milagros Ramos Giles de Castro, 

precisando que dichas personas pretenden ejercer el derecho de propiedad respecto a su inmueble 

ubicado en la Mz. G, lote 08 - 07 de agosto, Señala el demandante que Raúl Vásquez Orrillo le 

transfirió el señalado bien mediante escritura pública de fecha 19 de marzo del año 2002, sin 

embargo en el mes de setiembre del año 2011 decidió iniciar trabajos de construcción en dicho 

inmueble, verificando que el mismo se encontraba con paredes construidas y venía siendo 

habitado por José Carmen Castro Puican y Milagros Ramos Giles de Castro, quienes le señalaron 

que el inmueble era de su propiedad y le había sido transferido por el citado Raúl Vásquez 

Orrillo, mostrándole la escritura pública de fecha 09 de octubre del 2006, información que fue 



 

73 
 

verificada en registros públicos, en donde consta la transferencia efectuada por Raúl Vásquez 

Orrillo a los demandados. 

La sentencia de primera instancia desestimó la pretensión de mejor derecho de propiedad, 

en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, ya que para oponer 

derechos reales sobre inmuebles a quiénes también tienen derecho sobre los mismos, es preciso 

que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. 

CASO 08 

EXPEDIENTE: 2002-1949-0-1701-J-CI-6 

Por mérito de la demanda de folios veinte a veintisiete, Rosa Chafloque Salazar interpone 

demanda de Mejor Derecho a la Propiedad contra Julia Amalia Chafloque Cumpa solicitando el 

reconocimiento judicial de mejor derecho a la propiedad respecto del inmueble ubicado en la 

calle Francisco Bolognesi número ochocientos uno, manzana 50 lote 01 de la ciudad de Eten, y 

además en forma accesoria la restitución de la posesión, entrega física del inmueble, 

indemnización por daños y perjuicios, así como el pago de las costas y costos que genere el 

presente proceso, argumentando en cuanto a la pretensión principal de mejor derecho de 

propiedad que el inmueble materia de litis fue adquirido por el padre de la recurrente, Alejandro 

Chafloque Cumpa de sus anteriores propietarios, Policarpio Chafloque Cumpa y Genoveva 

Cumpa Preciado de Chafloque, mediante contrato de transferencia de fecha 15 de mayo de 1971, 

naciendo en forma posterior la recurrente el treinta de agosto del año mil novecientos setentisiete 

y que por dicha razón, producido el fallecimiento de su progenitor el veintinueve de julio del año 

dos mil, adquirió todo el patrimonio que en vida había adquirido su causante, en virtud de su 

condición de heredera universal, según acredita con copia certificada de la sentencia emitida por 

el Juzgado de Paz Letrado de Monsefú de fecha diecinueve de octubre del año dos mil uno, 



 

74 
 

consentida mediante el auto de fecha quince de noviembre del año dos mil uno, sin embargo 

desde el año 2010, la demandada viene intentando ingresar de manera forzosa a dicho inmueble 

precisando que la misma ampara su derecho en la escritura pública de fecha 13 de marzo de 

2003, inscrita en registros públicos. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose verificado que el derecho de la demandada le fue transferido por su anterior 

propietario registral Marino López Ríos, quien inmatriculó dicho bien con fecha 12 de febrero del año 

2003, declarando infundada la demanda. 

CASO 09 

EXPEDEINTE: 3622-2014 

Roberto Chozo García, interpone demanda acumulativa de mejor derecho de propiedad e 

indemnización contra Marisela Lliontop Llauce, señalando que Nomberto Estévez Paz le vendió 

el terreno ubicado en la calle Júpiter N° 238, urbanización Satélite de esta ciudad mediante 

escritura pública de fecha 03 de agosto de 1999, inmueble que viene ocupando desde el año 

2000; sin embargo por temas económicos no registró la transferencia del citado inmueble; señala 

que el día 13 de diciembre de 2012 llegó a su domicilio doña Marisela Llontop Llauce, quien le 

manifestó que dicho inmueble le había sido vendido por Nomberto Estévez Paz y que debía ser 

desocupado, procediendo a verificar dicha información en los Registros Públicos, en donde tomó 

conocimiento efectivo de dicha transferencia. 
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La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del CódigoCivil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone, por consiguiente también se desestimó la demanda de indemnización. 

CASO 10 

EXPEDIENTE: 2003-3179-0-1701-J-CI-6 

Expediente originado en mérito a la demanda mediante la cual Julio Rodas Olivera 

interpone demanda de Mejor Derecho a la Posesión contra Juana Gil Figueroa, pretendiendo el 

reconocimiento que le asiste de mejor derecho a la propiedad del inmueble ubicado en la Parcela 

Agrícola “San Martín”, ubicado en el Caserío de Cuculí, Distrito de Chongoyape, Departamento 

de Lambayeque argumentando para tal efecto que no obstante detentar la condición de 

propietario del inmueble materia de litis por adquisición de su anterior propietaria, Comunidad 

Campesina Santa Lucía de Ferreñafe, y pese no haber sido emplazado en proceso judicial alguno, 

está siendo perturbado en el ejercicio de su posesión por el demandado. Por su parte la 

demandada Juana Gil Figueroa se apersona al proceso y contestando la demanda solicita que se 

declare improcedente, señalando que es falso que el actor detente la condición de propietario del 

inmueble, pues ella lo adquirió de Mariano Nepo Lucano, quien a su vez lo adquirió de la 

Comunidad Campesina Santa Lucía de Ferreñafe; habiendo sido inmatriculado por su antecesor, 

por lo que cuenta con todas las facultades para ejercer su derecho de propiedad conforme a Ley. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 
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es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose verificado que el derecho de la demandada le fue transferido por su anterior 

propietario registral Mariano Nerpo Locano, quien inmatriculó dicho bien con fecha 12 de febrero del año 

1999, declarando infundada la demanda. 

CASO 11 

EXPEDIENTE: 2006-7491-0-1701-J-CI-6 

Por mérito de la demanda de Victoria Chancafe Castro sobre Mejor Derecho a la 

propiedad contra Andrés Cabrera Chancafe, pretendiendo el reconocimiento que le asiste sobre 

el predio denominado “La Perla“ o “Serritos”, Sector Santa Lucía, distrito de Lagunas, provincia 

de Chiclayo, departamento de Lambayeque; argumentando para tal efecto que dicho terreno le 

fue vendido con fecha 15 de diciembre del año 1991 por Antonio Carbajal Castro, comunero de 

la Comunidad Campesina de Lagunas, quien a su vez lo habría transferido también a Andrés 

Cabrera Chancafe, con fecha 13 de setiembre del año 1995, quien habría procedido a realizar la 

inscripción del mismo ante los Registros Públicos, señalando que el demandado desde el año 

2000 pretende a toda costa despojarla de su inmueble pese a que ostenta un título de fecha 

anterior. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue transferido con posterioridad al 

de la demandante, lo cierto es que el derecho inscrito del demandado le resulta oponible, en consecuencia 

se declara infundada la demanda. 
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CASO 12 

EXPEDIENTE N° : 2002-687-0-1701-J-CI-6 

Mediante escrito de demanda, Isaac Jacinto Effio y Lidia Elizabeth Calderón Toro 

interponen demanda de Mejor Derecho a la Propiedad contra Pedro Antonio Jacinto Bernal 

y María Francisca Torres De Jacinto, solicitando la declaración de mejor derecho a la 

propiedad sobre el inmueble signado como Lote número veintidós A Manzana  cinco, ubicado en 

la calle La Unión número cuatrocientos ochentiocho en el Pueblo Tradicional Santa Rosa del 

Distrito de Santa Rosa, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque; para tal fin 

argumentan que, con fecha veinte de octubre de mil novecientos noventicuatro adquirieron el 

bien inmueble sub litis de su anterior propietario don Isaac Jacinto Huamanchumo, conforme a la 

minuta de compraventa de folios tres. Asimismo agregan que han tomado conocimiento de que 

con fecha cinco de octubre de mil novecientos noventa y ocho Isaac Jacinto Huamanchumo 

transfirió el citado inmueble en favor de los demandados, quienes inscribieron dicha venta en los 

registros públicos, por lo que demandan se declare su mejor derecho a la propiedad. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad,enaplicacióndeloprevistoenelartículodosmilveintidósdelCódigoCivil, ya que para 

oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, es 

preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue transferido con posterioridad al 

de la demandante, dicho derecho fue adquirido en base a la presunción de veracidad del registro de su 

anterior propietario, por lo que resulta oponible. 

CASO 13 

EXPEDIENTE : 2001-2472-0-1701-J-CI-6 
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Por mérito de la demanda de folios cincuentitrés a setentidós, María del Rosario Capuñay 

Chafloque interpone demanda de mejor derecho a la propiedad del inmueble urbano ubicado en 

la calle Plazuela Unión numero ciento setentisiete (177), Distrito y Provincia de Chiclay, contra 

Clarisa Díaz Silva de Zuñiga y Segundo Carlos Zuñiga Díaz, señalando en cuanto a la pretensión 

principal de mejor derecho a la propiedad del inmueble, que detenta la condición de legitima 

propietaria por haberlo adquirido de sus anteriores propietarios, María Bertila Gamarra Arévalo 

Viuda de Chafloque e hijos, mediante escritura p{ublica de fecha quince de octubre del año mil 

novecientos ochenta y tres; sin embargo con fecha 10 de diciembre del año 200, los demandados 

han intentado ingresar a su terreno, exhibiendo documentación que contiene una transferencia de 

propiedad efectuada mediante escritura pública de fecha 27de junio del año 1997 en favor de los 

demandados, otorgada por Adrian Chafoque Gamarra, transferencia que habría sido inscrita en 

los Registros Públicos. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del CódigoCivil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue transferido con posterioridad al 

de la demandante, dicho derecho fue adquirido en base a la presunción de veracidad del registro de su 

anterior propietario, por lo que resulta oponible. 

CASO 14 

EXPEDIENTE: 2003-3249-0-1701-J-CI-6 

María Neli Latorre Uriarte, interpone demanda acumulativa objetiva originaria accesoria 

de Mejor Derecho a la Propiedad contra Pánfilo Nolberto Vega Carrascal, pretendiendo entre 
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otros el reconocimiento que le asiste de mejor derecho a la propiedad de los inmuebles, 

identificados como lotes Trece y Catorce de la Manzana “G-1” del Centro Poblado Menor San 

Francisco de Asís, distrito y provincia de Chiclayo, señalando que mediante Escritura Pública de 

fecha trece de junio del dos mil y Escritura Pública Aclaratoria de fecha diecinueve de octubre 

del dos mil otorgadas ante Notario Jaime Cárdenas Fonseca, Marco Sampen Pérez, le transfería 

los lotes de terreno Trece y Catorce de la Manzana G-1 del referido centro poblado; sin embargo 

señala que respecto a dicho inmueble, el demandado lo habría adquirido también por escritura 

pública de fecha 10 de agosto de 2002, de su anterior propietario Marco Sampen Pérez, derecho 

que habría sido inscrito en el registro de propiedad inmueble. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad,enaplicacióndeloprevistoenelartículodosmilveintidósdelCódigo Civil, ya que para 

oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, es 

preciso que el derecho que se opone se ha ya inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 

opone; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue transferido con posterioridad al 

de la demandante, dicho derecho fue adquirido a su anterior propietario, e inscrito en el registro de 

propiedad inmueble, por tanto declara infundada la demanda. 

CASO 15 

EXPEDIENTE: 2002-5108-0-1701-J-CI-6 

Doña Santos Rosa Carrillo de la Cruz interpone demanda de Mejor Derecho a la 

Propiedad contra Germán Vásquez Guevara solicitando el reconocimiento judicial de mejor 

derecho a la propiedad sobre el inmueble ubicado en la calle París número ciento sesentiuno de 

la UPIS César Vallejo, argumentando que el inmueble materia de litis fue adquirido mediante 

escritura pública de compraventa de fecha treintiuno de octubre del año dos mil uno, de su 
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vendedora Imelda Vilcamango, inscribiendo su derecho en los registros públicos Señala además 

que tomó conocimiento de un proceso penal de usurpación interpuesto por el demandado contra 

Imelda Vilcamango Mendoza, pues ella había vendido inicialmente al demandado el predio de su 

propiedad mediante escritura pública de fecha 12 de setiembre del año 2000. 

La sentencia de primera instancia, declaró fundada la demanda precisando en aplicación de 

lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, pues el derecho  de Santos Rosa 

Carrillo de la Cruz, si bien fue adquirido con posterioridad al del demandado, lo cierto es que ha sido 

previamente registrado y adquirido de quien tenía facultades registrales para hacerlo, en consecuencia le 

corresponde el mejor derecho de propiedad. 

CASO 16 

EXPEDIENTE: 2006-6925-0-1701-J-CI-6 

Por mérito de la demanda de folios doce a dieciséis, Felícita Agurto Cerna interpone 

demanda de Mejor Derecho a la Propiedad contra Alfonso Vigil De Los Ríos, respecto al 

inmueble ubicado en la Manzana “J” Lote número 10 de la Urbanización 20 de Enero, Distrito 

de Pomalca, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque; argumentando para tal que 

dicho inmueble fue adquirido de Lorenza Torres Sandoval, mediante escritura pública de fecha 

10 de noviembre del año 1999; sin embargo ha sido denunciado por el delito de usurpación por 

el demandado, quien alega ser propietario del terreno, por haberlo adquirido a la citada Lorenza 

Torres Sandoval, e inscrito en el registro público correspondiente. 

La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de 

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo dos mil veintidós del Código Civil, ya que 

para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquélla quien se 
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opone. 
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5.2. Resultados obtenidos 

Gráfico 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 02 

 

Fuente: Elaboración propia 

Conclusiones Parciales: 

 De la revisión de los casos que se han recopilado se llega a establecer que 

al momento de ponderar dos derechos de propiedad que se alegan ostentar, tanto a 

nivel del Poder Judicial como del Ministerio Púbico se viene aplicando de manera 

permanente y uniforme el criterio de la supremacía del derecho inscrito, más allá de 

la adquisición a buena fe efectuada por un anterior comprador que no inscribió su 

derecho aunque la transferencia se haya efectuado mediante Escritura Pública. 

 Muchas veces estas transferencias múltiples son llevadas a cabo por 

personas inescrupulosas que trafican con terrenos perjudicando el patrimonio de 

quien adquiere de buena fe y no cumple con registrar dicho acto, por descuido, falta 
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de medios pero sobre todo por la falta de cultura registral que aún cunda en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 De esta manera se contrasta la hipótesis, lo que nos lleva a la necesidad de 

formular una propuesta legislativa a fin de elaborar una posible solución a esta 

situación problemática que viene siendo un flagelo para la sociedad y un vacío que 

resta seguridad al tráfico jurídico de inmuebles en la actualidad. 

 Bajo los comentarios y análisis realizados, al final del presente trabajo de 

investigación vamos a formular nuestro modelo teórico que en verdad resulta ser el 

aporte de este estudio a solucionar el problema. 

 Entonces si se parte del hecho que el derecho de propiedad es un derecho 

constitucionalmente protegido, cuya protección y garantía corresponde al Estado, el 

mismo que debe establecer las políticas y lineamientos que permitan evitar conductas 

abusivas en desmedro de los derechos patrimoniales de los ciudadanos. 

 En ese sentido, se ha considerado que el ordenamiento jurídico actual no 

provee las herramientas eficaces para prevenir ni solucionar los conflictos de 

intereses derivados de la problemática referente a los casos en que se presente más de 

una venta sobre el mismo bien. 

 Así, la alternativa que la autora ha considerado oportuna es no dejar a 

quienes adquieren un derecho de propiedad en la indefensión, sino dotar de mayores 

garantías los actos de transferencia de propiedad, para ello se considera importante la 

labor de los Notarios ante los que se elevan a escrituras públicas las transacciones 

señaladas, quienes según la propuesta que se hace tendrían como parte de su función 
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el verificar que el transferente acredite su derecho de propiedad inscrito así como el 

registrar la nueva escritura pública.   
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CONCLUSIONES GENERALES 

 

-El derecho de propiedad es el poder unitario y directo de una persona sobre un bien, 

es un derecho real, absoluto y exclusivo, del cual se derivan los atributos, de usar, 

disfrutar y disponer del mismo. En este sistema jurídico la transferencia de propiedad 

se considera en concordancia con el modelo francés, sin embargo el derecho inscrito 

siempre gozará de prioridad y preferencia sobre el no inscrito. 

-Entre las funciones del Notario Público, una de las más trascendentes es la emisión de 

escrituras públicas, siendo acto que reviste trascendencia especial debido a que este 

sistema jurídico relativo a las transferencias de inmuebles se sustenta en la figura del 

Notario que tiene como finalidad brindar seguridad jurídica a los actos, como en la 

compra venta. 

-El principio de oponibilidad registral consagra que para oponer derechos reales sobre 

inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que 

el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. 

-La legislación actual respecto a la transferencia de propiedad y a la oponibilidad 

registral, viene generando perjuicio en muchos adquirentes de buena fe incluso con 

título más antiguo, situación que en la práctica viene ocasionando inseguridad en el 

tráfico jurídico e incluso la conformación de modalidades delictivas como el tráfico de 

terrenos. 

-De los resultados obtenidos del diagnóstico realizado, se justifica el aporte práctico 

que se realiza en esta investigación, en aras de hacer prevalecer la seguridad jurídica 

en el sistema de transferencia de propiedad inmueble, se hace necesario una 
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modificación legislativa a efectos que no se vea perjudicado ningún adquirente de 

buena fe, el cual implica que debería incluirse el artículo 2022-A, a fin que a que a 

través de la función del Notario Público se pueda registrar la transferencia de un 

inmueble, otorgándole también competencia para verificar la acreditación del titular 

del derecho que se transfiere. 
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RECOMENDACIONES 

 

-Se hace necesaria una modificación legislativa en torno a la transferencia de bienes 

inmuebles a fin de que se logre seguridad jurídica y no se vea perjudicado ningún 

adquirente de buena fe para lo cual se ha elaborado una propuesta legislativa con la 

inclusión del artículo 2022-A, la misma que está orientada a fin de que a través de la 

función del Notario Público se pueda generar una base de datos en la notaría pública 

donde se celebren y se puedan registrar las escrituras públicas de transferencia de un 

inmueble, otorgándole también competencia para verificar la acreditación del titular 

del derecho que se transfiere. 

-Resulta necesario que el Estado adopte políticas a fin de frenar las conductas 

irregulares tales como las transferencias múltiples de inmuebles que muchas veces 

esconden intereses delictivos, dichas políticas deben estar orientadas a garantizar el 

correcto funcionamiento del comercio inmobiliario. 
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ANEXOS 

 Matriz de Consistencia 

DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS TÍTULO VARIABLES HIPÓTESIS 

Insufiente respuesta 

del derecho registral 

inmobiliario frente a la 

inscripción de 

inmueble, limita el 

derecho de propiedad 

en los Registros 

Públicos. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Elaborar un proyecto legislativo 

para adicionar al artículo 2022,  el 

artículo 2022 A) del Código Civil, en 

registro público de las escrituras 

notariales de transferencia de 

propiedad de inmuebley la 

oponibilidad para determinar la 

propiedad de un predio. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.- Fundamentar teóricamente en 

doctrinay jurisprudencia el proceso 

deregistro público de las escrituras 

notariales de transferencia de 

propiedad de inmueble y la 

oponibilidad para determinar la 

propiedad de un predio. 

2.- Caracterizar los antecedentes y 

evolución  histórica yjurídica de la 

organización del sistema registral 

de Propiedad de Inmueble y las 

funciones notariales. 

3.- Diagnosticar el estado actual de 

los casos específicos sobre los 

PROYECTO 

LEGISLATIVO PARA 

ADICIONAR AL 

ARTÍCULO 2022,  EL 

ARTÍCULO 2022 A) 

CÓDIGO CIVIL, EN 

REGISTRO PÚBLICO 

DE LAS ESCRITURAS 

NOTARIALES DE 

TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD 

INMUEBLE  

. 

 

 

VARIABLE 1 

Proyecto 

legislativo para 

adicionar al 

artículo 2022,  el 

artículo 2022 A) 

del Código Civil. 

 

 

 

 

VARIABLE  2 

 

Derecho de 

propiedad en los 

Registros Públicos 

 

Si se elabora una propuesta 

de proyecto legislativo para 

adicionar al artículo 2022,  

el artículo 2022 A) del 

Código Civil, en registro 

público de las escrituras 

notariales de transferencia 

de propiedad de inmueble y 

la oponibilidad para 

determinar la propiedad de 

un predio, entonces se 

protegerá el derecho de 

propiedad en los Registros 

Públicos. 
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conflictos suscitados por 

transferencias múltiples de 

propiedad inmueble. 

4.- Elaboración de un proyecto 

legislativo para adicionar al artículo 

2022,  el artículo 2022 A) del 

Código Civil. 

 

4 PT-4 Operacionalización de las Variables 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Proyecto Legislativo Para Adicionar Al Artículo 2022,  El Artículo 2022 A) Código Civil, En Registro Público De Las Escrituras 

Notariales De Transferencia De Propiedad Inmueble  

 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES TECNICAS  ESCALA 

Variable independiente: 

Proyecto legislativo para 

adicionar al artículo 2022,  el 

artículo 2022 A) del Código 

Civil. 

 

 

 

El reconocimiento legal de 

la propiedad en el Perú. 

 

 

La Perfección de la 

propiedad en el Perú 

 

 

 

 

 

Concepto legal de propiedad 

 

 

Perfección de la propiedad 

Valor social de la propiedad 

Defensa de la propiedad 

 

 

Fichaje 

Análisis documental 

 

 

 

 

Escala 
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Variable dependiente: 

Derecho de propiedad en 

los Registros Públicos 

 

 

 

 

 

 

Derecho de Propiedad 

 

 

 

 

 

 

Derecho Registral. 

 

 

Actividad Probatoria para 

oponer el derecho de 

propiedad. 

 

Criterios vigentes para 

determinar la propiedad en 

caso de oponibilidad. 

 

 

 

Fichaje 

Análisis   

documental 

 

 

 

 

 

Escala 

 

 

 

El número de dimensiones, indicadores y sub-indicadores de las variables va a depender de los conceptos operacionales que utilice el 

investigador.  

 



 

 

5 PT-5 Validación de Instrumentos 

 

INSTRUMENTO: ESTUDIO DE CASOS RESPECTO A EXPEDIENTES TRAMITADOS EN LOS JUZGADOS PENALES 

(ESTELIONATO) Y JUZGADOS CIVILES (SOBRE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD) EN LA PROVINCIA DE 

CHICLAYO, EN LOS AÑOS 2015-2017. 

 

 

 

OBJETIVO 

Realizar un estudio de casos civiles y penales en el periodo comprendido del 2015 – 2017, 

centrándose en verificar y demostrar la poca protección que tienen aquéllas propiedades 

inmuebles que no está inscritas en Registros Públicos, pero que si cuentan con 

reconocimiento notarial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASOS PENALES 

 

CASO 1: CARPETA Nº :   1019-2015 

Se interpone denuncia penal por del delito de estelionato, aduciendo el denunciante 

Humberto Sánchez Segura, ser el  propietario de un bien inmueble, ubicado en la calle las 

Retamas de la Mz. A, Lote 14 del Pueblo joven Los Claveles – José Leonardo Ortiz según 

un contrato de compra venta; sin embargo, se está ante una situación derivada, 

evidentemente, de la falta de publicidad registral de los contratos suscritos entre, en primer 

lugar, Juan Rosas Guevara Rafael (padre del imputado) y Gilberto Rivasplata Lule y este 

último con el denunciante Humberto Sánchez Segura, desconociendo los demandados por la 

falta de publicidad de los contratos privados que inicialmente transfirieron la propiedad a 

favor del recurrente y de su vendedor. 

 

CASO 2: CARPETA Nº :   241-2016: 

Se imputa a los denunciados, ser autores del delito de Estelionato, puesto que vendieron un 

lote de terreno signado con el Nº 01 de la Mz. 8 del pueblo tradicional de Túcume, 

conforme a la escritura pública de fojas 25; sin embargo los agraviados no inscribieron 

dicho bien, tanto en la Municipalidad, ni como en Registros Públicos, esto es que los  

agraviados no ejercieron su derecho y no inscribieron el predio cuando debieron hacerlo. No 

se indujo a error ni se sorprendió a los agraviados alterando la verdad, motivo por el cual, el 

Fiscal Provincial dispuso el archivo de los actuados. 

 

CASO 3: CARPETA Nº : 5236-2014 

El agraviado señala ser propietario del terreno en mérito a una minuta de compraventa 



 

 

celebrada con Marco Bravo Coronel; sin embargo, terceras personas – esposos aducen ser 
propietarios de dicho inmueble. El Fiscal Provincial señala que los hechos no constituyen el 

delito de estelionato, por cuanto la venta efectuada a favor de Leonidas Sánchez Lucero fue 

celebrada sin que exista un engaño de por medio, motivo por el cual, la Fiscalía Superior 

Penal dispone confirmar el archivo de lo actuado. 

 

CASO 4:  CARPETA Nº :   1012-2014 

La investigación se inicia en mérito a la denuncia formulada por Armando Juárez Niquen, 

de fecha 26 de marzo de 2014, indicando que el terreno en cuestión le fue vendido por 

Manuel Rosales Paz, padre de Eliberto Rosales Peña mediante contrato en el año 2009, 

siendo que nunca tomó conocimiento de que se haya realizado otra venta a Santos Valdera 

Díaz y contar con título de propiedad inscrito en el 2013. El agraviado no ha inscrito el 

terreno adquirido de manera oportuna; por lo que la compraventa celebrada entre Santos 

Valdera Díaz y Eliberto Rosales Peña, como parte de sus derechos sucesorios adquiridos de 

su padre Manuel Rosales Paz,  por lo que no se indujo a error ni se sorprendió al agraviado 

alterando la verdad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASO 05: EXPEDIENTE Nº : 2006- 01656 

La demandante interpone demanda Acumulativa de Reivindicación, Cobro de Frutos e 

Indemnización de Daños y Perjuicios, indicando que conjuntamente con su esposa, son 

propietarios del inmueble ubicado en Mariscal Gamarra primera etapa número 17 – D, 

provincia y departamento de Lambayeque, conforme lo acredita con el título de propiedad 

del 2003, adquirido de su anterior propietaria señora Rosa María Bueno Hermoza de 

Zuñiga; siendo que dicho inmueble se encuentra ocupado por los demandados, quiénes 

mantienen su posesión por testamento otorgado por Luis Enrique Bueno Ismodes, mediante 

Escritura Pública en 1993, siendo que dicho acto de disposición se realiza cuando el 

testador y su ex esposa ya no eran propietarios del mismo, el mismo que no se encuentra 

registrado. Por lo que el demandante, respecto del bien que es materia de proceso tiene su 

derecho inscrito en los Registros Públicos, de modo que, su titularidad es oponible a 

cualquiera. 

 

CASOS 06: EXP. 5812-2007 

Se interpone demanda acumulativa de Nulidad de Acto Jurídico, mejor derecho de 



 

 

 

 

 

 

CASOS CIVILES 

 

 

 

propiedad, entrega de bien inmueble e indemnización, aduciendo que una de las demandadas 
le vendió derechos y acciones que le correspondían, esto es de las dos terceras partes del 

inmueble en cuestión, siendo que dicha demandada lo adquirió por herencia mediante 

Escritura Pública. Llegaron a suscribir ambas partes la minuta respectiva y siendo que no se 

tramitó la Escritura Pública. Posteriormente, la demandada transfirió el inmueble que ya no 

era de su propiedad, suscribiendo contrato de compraventa simulado, el mismo que se elevó 

a Escritura Pública. El demandante inició un proceso de prueba anticipada contra su 

vendedora, quien reconoce haber transferido el inmueble sub Litis a su favor. La sentencia 

de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de propiedad, en aplicación 

de lo previsto en el artículo 2022° del Código Civil, ya que para oponer derechos reales 

sobre inmuebles a quiénes también  tienen derechos sobre los mismos, es preciso que el 

derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad de aquél a quien se opone. 

 

CASO 07: EXP. 2564-2013 

Se formula demanda de mejor derecho a la propiedad contra José Carmen Castro Puican y 

Milagros Ramos Giles de Castro, precisando que dichas personas pretenden ejercer el 

derecho de propiedad respecto a su inmueble ubicado en la Mz. G, lote 08 - 07 de agosto, 

Lambayeque; señalando que la persona de Raúl Vásquez Orrillo le transfirió el señalado 

bien mediante rescritura pública de fecha 19 de marzo del año 2002, siendo que el año 

2011, se percató que en dicho inmueble se encontraban con paredes construidas y venía 

siendo habitado por José Carmen castro Puican y su esposa, señalando que el inmueble la 

había sido tranferido por Raúl Vásquez Orrillo, conforme se acredita con la escritura 

pública verificada en Registros Públicos. La pretensión fue desestimada mediante sentencia 

de primera instancia, en aplicación de lo previsto en el artículo 2022º del Código Civil, ya 

que es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a 

quien se opone. 
 

CASO 08: EXP. 2002-1949-0-1701-J-CI-6 

Se demanda Mejor Derecho a la Propiedad contra Julia Amalia Chafloque Cumpa 

solicitando el reconocimiento judicial de mejor derecho a la propiedad y además de forma 

accesoria la restitución de la posesión, entrega física el inmueble, entre otros; argumentando 

que el inmueble materia de Litis fue adquirido por el padre de la recurrente, siendo que a 

ésta última se le declaró heredera universal por el Juzgado de Paz Letrado de Monsefú del 



 

 

2001; sin embargo la demandada viene tratando de ingresar a dicha propiedad, amparando 
tal hecho en la escritura pública del 2003, inscrita en registros públicos. La sentencia de 

primera instancia, desestimó la pretensión, de conformidad con el artículo 2022º del Código 

Civil, habiéndose verificado que el derecho de la demandada le fue transferido por su 

anterior propietario registral, quien inmatriculó dicho bien con fecha 12 de febrero del 2003, 

por lo que se declaró infundada la demanda. 

 

CASO 09: EXP. 3622-2014 

Roberto Chozo García, interpone demanda acumulativa de mejor derecho de propiedad e 

indemnización contra Marisela Llontop Llauce, señalando que Nomberto Estevez Paz le 

vendió el terreno ubicado en la calle Júpiter N° 238, urbanización Satélite de esta ciudad 

mediante escritura pública de fecha 03 de agosto de 1999, inmueble que viene ocupando 

desde el año 2000, el mismo que no inscribió en Registros Públicos; sin embargo, el mismo 

vendedor, le transfirió el inmueble a Marisela Llontop Llauce, donde se procedió a verificar 

dicha información en los Registros Públicos, en donde tomó conocimiento efectivo de dicha 

transferencia. La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho 

de  propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo 2022º del Código Civil, por 

consiguiente también se desestimó la demanda de indemnización. 

 

CASO 10: EXP. 2003-3179-0-1701-J-CI-6 

Se interpone demanda de Mejor Derecho a la Posesión contra Juana Gil Figueroa, 

pretendiendo el reconocimiento que le asiste de mejor derecho a la propiedad del inmueble 

ubicado en la Parcela Agrícola “San Martín”, ubicado en el Caserío de Cuculí, Distrito de 

Chongoyape, Departamento de Lambayeque, argumentando estar siendo perturbado en el 

ejercicio de su posesión por la demandada. La demandada, al contestar la demanda, aduce 

haberlo adquirido de Mariano Nepo Lucano. La sentencia de primera instancia, desestimó la 

pretensión de mejor derecho de propiedad,enaplicacióndeloprevistoenelartículo2022º del 

Código Civil, habiéndose verificado que el derecho de la demandada le fue transferido por su 

anterior propietario registral Mariano Nerpo Locano, quien inmatriculó dicho bien con fecha 12 de 

febrero del año 1999, declarando infundada la demanda. 
 

CASO 11: EXP. : 2006-7491-0-1701-J-CI-6 

Victoria Chancafe Castro demanda Mejor Derecho a la propiedad contra Andrés Cabrera 



 

 

Chancafe, pretendiendo el reconocimiento que le asiste sobre el predio denominado “La 
Perla“ o “Serritos”, Sector Santa Lucía, distrito de Lagunas, provincia de Chiclayo - 

Lambayeque; argumentando para tal efecto que dicho terreno le fue vendido con fecha 15 

de diciembre del año 1991 por Antonio Carbajal Castro, comunero de la Comunidad 

Campesina de Lagunas, quien a su vez lo habría transferido también a Andrés Cabrera 

Chancafe, con fecha 13 de setiembre del año 1995, quien habría procedido a realizar la 

inscripción del mismo ante los Registros Públicos. La sentencia de primera instancia, 

desestimó la pretensión de mejor derecho de  propiedad, en aplicación de lo previsto en el 

artículo2022º del Código Civil; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue 
transferido con posterioridad al de la demandante, lo cierto es que el derecho inscrito del demandado 

le resulta oponible, en consecuencia se declara infundada la demanda. 

 

CASO 12: EXP. N°: 20028-687-0-1701-J-CI-6 

Mediante escrito de demanda, Isaac Jacinto Effio y Lidia Elizabeth Calderón Toro 

interponen demanda de Mejor Derecho a la Propiedad contra Pedro Antonio Jacinto Bernal 

y María Francisca Torres De Jacinto, sobre el inmueble signado como Lote número 

veintidós A Manzana  cinco, ubicado en la calle La Unión número cuatrocientos 

ochentiocho en el Pueblo Tradicional Santa Rosa del Distrito de Santa Rosa, Provincia de 

Chiclayo – Lambayeque; para tal fin, argumentan que, con fecha 20 de octubre de 1994 

adquirieron el bien inmueble sub litis de su anterior propietario don Isaac Jacinto 

Huamanchumo, conforme a la minuta de compraventa. Asimismo agregan que han tomado 

conocimiento de que con fecha 05 de octubre de 1998, éste mismo transfirió el citado 

inmueble en favor de los demandados, quienes inscribieron dicha venta en los registros 

públicos.La sentencia de primera instancia, desestimó la pretensión de mejor derecho de  

propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo 2022º del CódigoCivil; habiéndose 

verificado que el derecho del demandado si bien fue transferido con posterioridad al de la 

demandante, dicho derecho fue adquirido en base a la presunción de veracidad del registro de su 

anterior propietario, por lo que resulta oponible. 

 

CASO 13: EXP.: 2001-2472-0-1701-J-CI-6 

María del Rosario Capuñay Chafloque interpone demanda de mejor derecho a la propiedad 

del inmueble urbano ubicado en la calle Plazuela Unión numero ciento setentisiete (177), 

Distrito y Provincia de Chiclay, contra Clarisa Díaz Silva de Zuñiga y Segundo Carlos 



 

 

Zuñiga Díaz, señalando en cuanto a la pretensión principal de mejor derecho a la propiedad 
del inmueble, que detenta la condición de legitima propietaria por haberlo adquirido de sus 

anteriores propietarios, María Bertila Gamarra Arévalo Viuda de Chafloque e hijos, 

mediante escritura pública de fecha quince de octubre del año mil novecientos ochenta y 

tres; sin embargo con fecha 10 de diciembre del año 2000, los demandados han intentado 

ingresar a su terreno, exhibiendo documentación que contiene una transferencia de 

propiedad efectuada mediante escritura pública de fecha 27de junio del año 1997 en favor 

de los demandados, otorgada por Adrian Chafoque Gamarra, transferencia que habría sido 

inscrita en los Registros Públicos. La sentencia de primera instancia, desestimó la 

pretensión de mejor derecho de propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo 2022º 

del Código Civil; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue transferido con 
posterioridad al de la demandante, dicho derecho fue adquirido en base a la presunción de veracidad 

del registro de su anterior propietario, por lo que resulta oponible. 

 

CASO 14: EXP.: 2003-3249-0-1701-J-CI-6 

María Neli Latorre Uriarte, interpone demanda acumulativa objetiva originaria accesoria de 

Mejor Derecho a la Propiedad contra Pánfilo Nolberto Vega Carrascal, pretendiendo entre 

otros el reconocimiento que le asiste de mejor derecho a la propiedad de los inmuebles, 

identificados como lotes Trece y Catorce de la Manzana “G-1” del Centro Poblado Menor 

San Francisco de Asís, distrito y provincia de Chiclayo, señalando que mediante Escritura 

Pública de fecha trece de junio del 2000 y Escritura Pública Aclaratoria de fecha 19 de 

octubre del 2000, otorgadas ante Notarios Públicos, le transfería los lotes de terreno Trece y 

Catorce de la Manzana G-1 del referido centro poblado; sin embargo señala que respecto a 

dicho inmueble, el demandado lo habría adquirido también por escritura pública de fecha 10 

de agosto de 2002, de su anterior propietario Marco Sampen Pérez, derecho que habría sido 

inscrito en el registro de propiedad inmueble. La sentencia de primera instancia, desestimó 

la pretensión de mejor derecho de propiedad, en aplicación de lo previsto en el artículo 

2022º del Código Civil; habiéndose verificado que el derecho del demandado si bien fue 
transferido con posterioridad al de la demandante, dicho derecho fue adquirido a su anterior 

propietario, e inscrito en el registro de propiedad inmueble, por tanto declara infundada la demanda. 

 

CASO 15: EXP.: 2002-5108-0-1701-J-CI-6 

Doña Santos Rosa Carrillo de la Cruz interpone demanda de Mejor Derecho a la Propiedad 



 

 

contra Germán Vásquez Guevara, sobre el inmueble ubicado en la calle París número ciento 
sesentiuno de la UPIS César Vallejo, argumentando que el inmueble materia de litis fue 

adquirido mediante escritura pública de compraventa del año 2001, de su vendedora Imelda 

Vilcamango, inscribiendo su derecho en los registros públicos. Señala además que tomó 

conocimiento de un proceso penal de usurpación interpuesto por el demandado contra 

Imelda Vilcamango Mendoza, pues ella había vendido inicialmente al demandado el predio 

de su propiedad mediante escritura pública del año 2000.La sentencia de primera instancia, 

declaró fundada la demanda precisando en aplicación de lo previsto en el artículo 

2022ºdelCódigo Civil, pues el derecho  de Santos Rosa Carrillo de la Cruz, si bien fue adquirido 
con posterioridad al del demandado, lo cierto es que ha sido previamente registrado y adquirido de 

quien tenía facultades registrales para hacerlo, en consecuencia, le corresponde el mejor derecho de 

propiedad. 

 

CASO 16: EXP. : 2006-6925-0-1701-J-CI-6 

Felícita Agurto Cerna interpone demanda de Mejor Derecho a la Propiedad contra Alfonso 

Vigil De Los Ríos, respecto al inmueble ubicado en la Manzana “J” Lote número 10 de la 

Urbanización 20 de Enero, Distrito de Pomalca, Provincia de Chiclayo, Departamento de 

Lambayeque; argumentando para tal efecto que dicho inmueble fue adquirido de Lorenza 

Torres Sandoval, mediante escritura pública de fecha 10 de noviembre del año 1999; sin 

embargo ha sido denunciado por el delito de usurpación por el demandado, quien alega ser 

propietario del terreno, por haberlo adquirido a la citada Lorenza Torres Sandoval, e inscrito 

en el registro público correspondiente. La sentencia de primera instancia, desestimó la 

demanda, en aplicación de lo previsto en el artículo 2022º del Código Civil, ya que para 

oponer derechos reales sobre inmuebles a quiénes también tienen derecho sobre los mismos, 

es preciso que el derecho que se opone se haya inscrito con anterioridad al de aquél a quien 

se opone. 
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